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populares, y cuyos efectos forman parie principalísima del grupo 
de nuestra patología nacional. Apenas descubierto el pulque en 
la antigüedad, su uso fué permitido á todos; pero bien pronto se 
hicieron notar sus perniciosos efectos, y las leyes aztecas, más sa
bias que las de la civilización europea en éste como en otros ¡mn
tos, prohibieron absolutamente esa bebida, que sólo podían apu
rar los ancianos y el pueblo en determinadas fiestas religiosas. Tan 
estricta fué la prohibición, y tan celosos de la observancia de las 
leyes los magistrados de aquella éra, que el Emperador Netzahual
cóyotl dió muerte con sus propias mauos á qua mujer de Chalco, 
que sorprendió vendiendo pulque, cuando aquel ilustre monarca 
pasaba de incógnito, huyendo de la persecución del usurpador de 
su trono. Los cronistas mü1ioneros, en especial Sahagún, nos han 
dejado curiosas noticias acerca de los banquetes de los indios. Por 
ellas sabemos que en las grandes comida.s se servian dos mesas 
separadas: una en que estaba prohibido el servicio del pulque, y 
era á la que asistían los jóvenes, y otra para los ancianos, en que 
esa bebida se permitía. Contra los ebrios se decretaron penas in
famantes y crueles, entre estas la de muerte; y esa severidad, en 
punto tan importante de higiene, fué quizá el secreto del vigor y 
fecundidad de esa raza famosa. Pero la nueva civilización trajo 
consigo la relajación de costumbres en este respecto. Los misio
neros clamaban con la augustia del Apóstol contra el disimulo d& 
las nuevas autoridades, á cuyo amparo se desarrollaba espantosa 
prostitución de las severas prácticas de los indios. El uso del pul
que, uso que eu las clases populares es siempre el abuso, produj0, 
tan escaudalosos resultados, que el poder vireinal llegó á preocu
parse hondamente del asunto, máxime cuando algunos trastornos 
públicos, como el acaecido en 1792 con motivo de la escasez de· 
mafz, fueron debidos á la embriaguez con el pulque. La visible de
generación de la raza indígena, por otra parte, su notorio decai
miento en propagación, belleza y vigor, obligaron al Virey Conde· 
de Gálvez á solicitar de los tres más sabios cuerpos que entonces. 
existían en la Nueva España: Jo Universidad, el Protomedicato y 
la Compañía de Jesús, dictaHl'en acerca del pulque, desde el punto 
de vista patológico. La Universidad y el Protomedicato opinaron 
porque sólo el pulque adulterado con cal debía prohibirse; ma.s 
la Compañía. de Jesús aconsejó la prohibición absoluta de esa. be-
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bida, por más pura que se ofreciera al consumo. Así se hizo en 
efecto; pero las instancias de los especuladores se multiplicaron á 
tal grado, que ya en 1781 se permitió la apertura de algunos expen
dios en esta ciudad. En cambio, á lo menos, se decretaron severos 
castigos, consistentes en confiscación, trabajos forzados y penas 
del orden espiritual, á los que adulteraran el vino de agave, y se 
prescribió la pena de azotes en público para los que, abusando del 
pulque, llegaran á embriagarse. 

No es nueva entre nosotros, antes vieue de los primeros años 
de la colonia, la manfa de atribuir al pulque virtudes terapéuticas, 
tónicas y nutritivas. Gregorio López, en un tratado que se titula 
((Tesoro de Medicina,» compendia esas maravillas, y grandes po
lémicas levantó entre los sabios de Madrid el famoso llamado des
cubrimiento de Nicolás de Viana, empírico de Pátzcuaro, quien 
pretendía haber hallado el específico contra las enfermedades ve 
néreas en una fórmula compuesta de raiz de maguey, pulque y 
raíz de begonia. Pero esa y otras mil fantasmagorías de la acción 
benéfica del pulque, han venido por tierra caando la química y el 
microscopio han sustituido á la imaginación, como maestros de las 
ciencias médicas. Por medio de esos poderosos elementos de aná
lisis sabemos que el aguamiel, líquido cuya densidad varia de 
1002.9 á 10:12, contiene en 100 partes 9.553 de azúcar, 0.540 de go
ma y albúmina solubles, 0.726 de sales y 89.181 de agua libre y 
combinada con materias resinosas, grasas, albuminoides y feculen
tas ( almidón, dextrina, glicosa ). Entre aquellas sales figura la so
sa, la cal, magnesia y alumina, y en gran cantidad la potasa. Há
llanse también, y finalmente, varios géneros, como el cloro y los 
ácidos carbónico, sulfúrico, fosfórico y silícico. Hecha la fermen
tación del aguamiel, el pulque, según los análisis practicados por 
los eminentes químicos Dr. D. Leopoldo Río de la Loza, D. Juan 
María Rodríguez y otros posteriores, tiene densidad variable en
tre 0.9943 y 1020, y contiene alcohol amílico y los éteres metil, etil, 
butil y profil-acéptico, sustancias profundamente tóxicas, como 
hemos visto ya al citar las doctrinas de los grandes especialistas 
modernos. Contiene, además, en relación á 100, á Oº de tempera
tura y 0m·760 de presión, 179°-º· 81 de ácido carbónico; ge. c,36 de 
ázoe y 2 º· c. 20 de oxígeno; hidrógeno sulfurado, en proporciones 
variadas; materias feculentas, 83 gramos; 23 de azúcar no fermen-
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tada por cada litro; 12 gramos 57 de materias albuminoides, go
ma y resina, y 2 gramos 20 de sales, especialmente la potasa, tam
bién en un litro. 

El abuso del pulque determina en dichas clases populares una 
afección propia de la patología mexicana. El trabajo más serio y 
concienzudo que conozco sobre la materia, es el que llevó á término, 
como base de su gran reputación cient.ifica, el Sr. Dr. D. José Ramos, 
después de observaciones clínicas y microscópicas superiores á todo 
elogio; trabajo que se intitula: « La degeneración grasosa del hí
gado, que se observa en México, en sus relaciones con el abuso del 
pulque.» No trato, sefiores, de daros idea aquí del cuadro aterra
dor que presenta ese estudio, cuya riqueza científica impide, por 
su misma densidad, todo esfuerzo de síntesis. Los estragos del pul
que en el organismo pertenecen á ese género de dafios monstruosos 
que es de todo punto necesario verlos para creer en ellos. Me ce
fíiré, por lo tanto, á describir brevemente el proceso patológico del 
abuso del pulque. 

La degeneración grasosa del hígado no es la cirruSis descrita por 
los autores europeos, sino una afección epática, peculiar, podemos 
decir, de los bebedores de pulque. (( El hígado degenerado, dice el 
Sr. Ramos al hablar de la degeneración grasosa, causada por esa 
bebida, ofrece ciertas particularidades distintivas; á. primera vista 
llama la atención su color amarillento, que se ha comparado al de 
diversos objetos: un hígado degenerado que mostré hace algunos 
meses al Sr. Dr. Carmona, ofrecía una coloración comparada por 
dicho sefior, á la de la yesca: otras personas han creído encontrar 
~nalogia entre el color de las diversas piezas que les he ensefí.ado, 
y el de otros objetos, como el cuero, la cera de Campeche, etc. El 
volumen, así como el peso de la víscera, son muy variables, lo 
que depende de que en muchos casos no sólo hay degeneración, sino 
también sobrecarga grasosa; y como el exceso de grasa puede reab
.sorberse en seguida, la glándula disminuye entonces de péso Y de • 
volumen; el hígado puede, no obstante, desorganizarse á un alto 
grado y ocasionar por su alteración la muerte del enfermo, sin dis
minuir de volumen. Suele ser más pesado que el hígado normal, 
y llegará 2,000, 2,500 ó 3,000 gramos, como lo he visto en no hí
g~do verdaderamente colosal; otras ocasiones, por lo contrario 
( cuando el exceso de grasa se ha reabsorbido), el peso de la glán-
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dula está disminuido, pudiendo llegar hasta 700 gramos, que es la 
cifra menor que hasta ahora haya encontrado. Llama en seguida 
la atención la consistencia que presenta el hígado así alterado; se 
pone muy blando, no ofrece ninguna resistencia al corte, se des• 
garra con la mayor facilidad, á tal punto, que es dificil retirarlo 
integro de la cavidad abdominal, pues las maniobras necesarias 
para esto bastan para que el órgano se rompa en varios puntos. 
Cuando se le coloca soi:>re un plano resistente, se reconoce que la 
diminución tan considerable que ha sufrido en su consistencia no 
le permite conservar su propia forma, sino que se aplasta más ó 
menos, extendiéndose sobre la mesa y ganando en superficie lo que
pierde en espesor. 

«Cuando se corta el órgano, no se siente resistencia alguna, an
tes bien el escalpelo penetra con facilidad, se desliza, y no hace 
oir ningún crugido; basta apoyar el dedo con alguna fuerza sobre 
el hígado, para que su parenquima, cediendo fácilmente á la pre• 
sión ejercida, se desgarre, dejando un hundimiento irregular y an
fractuoso, en el que se nota el mismo color que por fuera, y una 
superficie erizada de pequeñas granulaciones suspendidas á los 
vasos; estas granulaciones son amarillentas, tan grasosas y blan
das que basta la más ligera presión para aplastarlas, reduciéndo
las á papilla; así es muy dificil aislar una ele ellas para estudiarla 
por separado. Este reblandecimiento de la glándula hace concebir 
perfectamente que en su parenquima no hay obstáculo ninguno 
á la circulación de la sangre en la vena porta, pues en lugar de 
existir un tejido duro y retráctil que produzca la impermeabilidad 
de las ramificaciones de dicho vaso, hay una diminución de con
sistencia que de ningún modo puede obrar en este sentido. Sa
cando un día el hígado degenerado de un cadáver, del interior del 
abdomen, mi amigo el Sr. J. Villagi:án, que me ayudaba en la au
topsía., tomó casualmente entre los dedos el tronco de la vena por-

• ta; al tirar del hígado, éste se desgarró, y como la tracción siguió 
haciéndose solamente sobre aquella vena, notamos que la sustan
cia hepática había disminuido tanoo de cohesión, que en lugar d& 
romperse la vena, fué el tejido glandular el que se desgarró, ha
ciéndose por tracción una disección extensa de aquel vaso que 

. ' abandonando la sustancia del hígado, se desprendía, con muchas 
ramificaciones, algunas demasiado finas, y teniendo todavía en 

,, 
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.suspensión algunos lobulillos hepáticos, que fueron arrastrados al 
desprenderse el vaso; tal parecía que la vena porta babia sido in• 
tencional y cuidadosamente disecada, lo que en un hígado .normal 
hubiera sido sin duda muy laborioso; estas ramificaciones no es
taban, pues, compri~idas ni estrechadas por ningún tejido resis
tente; babia en ellas una completa permeabilidad. 

«A esta falta de resistencia se añade un aspecto grasoso carac
terístico, de manera que la mano se engrasa cuando se tocan est.os 
hígados· lo mismo sucede con los instrumentos que se emplean para 
.cortarlo~, y el papel se mancha como con aceite. Macerando dichos 
hígados en la solución de Müller, para hacer preparaciones micros
cópicas, el liquido tomaba al cabo de algunos días el mismo ol~r 
que el aceite de hígado de bacalao, y se ve escurrir la grasa baJO 
la forma de gotitas abundantes, cuando se hace un corte del ór• 
gano de esta manera macerado. Difícil ó casi imposible es endu
recer estas piezas para hacer con el micrótomo un corte muy del
gado; pues como el elemento dominante es la grasa, se concibe que 
la pieza en su totalidad no puede tomar, sino difícilmente, una 
consistencia mediana. Este reblandecimiento hace que el hígado 
aplastándose en la cavidad abdominal, se retire hacia atrás (en la 
posición supina), y que la masa intestinal venga á interponerse 
entre él y la pared del vientre. Tratando de la sintomatología, di
ré la importancia que esto presenta. ¡Por la breve descripción 
microscópica que acabo de hacer, se encuentra alguna analogía 
entre el hígado degenerado y el cirrótico 1 Yo por mi parte no en
cuentro semejanza de ninguna especie entre un hígado amarillo, 
grasoso, reblandecido, desgarrable, que se aplasta p~r _su propio 
peso, y otro duro, resistente, que cruge cuando se d1v1de, y ~ue 
puede fácilmente conservar su forma; estudiando comparativa
mente ambas alteraciones, como lo he hecho varias veces, se en• 
cuentra una diferencia radical, pues los caracteres de una Y otra 
son diametralmente opuestos; á varias personas les he enseñado 
juntas las dos variedades de hígado, y han convenido conmigo en 
que no puede establecerse comparación entre ambas, siendo com• 
pletamente ociosa cualquiera discusión sobre este punto.» Hasta 

aquí el Sr. Dr. Ramos. . 
Pero no es la degeneración grasosa del hígado la úmca enfer• 

medad mortal causada por el pulque, antes bien las afecciones que 
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produce constituyen el principal grupo en la mortalidad del Dis
trito Federal. Tanto el Sr. Ra.mos como los otros autores que han 
escrito sobre el asunto, y finalmente, la extensa nota que para cri
terio del estudio que os presento me envió el señor Director del 
Hospital de San Andrés, afirman que el alcoholismo en el Distri• 
ro, en que tan importante papel ha hecho el pulque, es causa de 
las enfermedades en las vf as digestivas, el aparato respiratorio el 
. ' sistema nervioso, á cuyas clasificaciones pertenece, como lo vereis-

oportunamente, la gran mayoría de casos en nuestra horrorosa mor
talidad. Y si el pulque en su estado de pureza, sin mezcolanza al
guna ni ulterior fermentación es tan nocivo, si es en realidad el 
gran homicida <le nuestro pueblo, imagínese cuánt,o más no lo será 
en esas nauseabundas combinaciones de las bebidas alcohólicas 
regionales, en que al pulque se mezcla chile, panela, maiz cocido, 
y las más irritantes é indigestas especies. . 

H:-ibiendo hablado ya del pulque en particular, os mostraré la 
estadística de las consecuencias del alcoholismo, así en el Distriro
Federal como en otros lugares del país. 

La epilepsía de etiología alcohólica representa en México cifras 
estadísticas superiores á las de cualquiera otra parte del mundo. 

El Dr. D Marcos Mazarí, en su estudio "Algunas causas de la 
Epilepsia en México," presenta una observación de 75 casos de esa 
neurosis. De ellos, 44 casos resultaron de origen alcohólico, ó sea 
el 68½ por 100. El país de Europa en que más alt.a cifra estadística 
se halló con respecto á la etiología alcohólicn de la epilepsia, es 
Francia. Según la proporción encontrada por Voisin, esa cifra es 
12t por 100. Por manera que México tiene 46 µor 100 más que aque
lla nación donde se bebe el ajenjo y los alcoholes de absinta. Os 
suplico, sefiores, tengais presente esa horrenda proporción, esto es 
el 58 por 100 á favor del alcoholismo en el origen de la epilepsia en 
México, cuando escucheis las iniciativas que presentaré sobre la 
profilaxis legal de la embriaguez entre nosotros. 

En el Hospital de San Andrés y en el espacio comprendido de 
1894 á 1896, el promedio de enfermos á causa del alcohol ha sido 
de 1,200. De estos han fallecido más del 50 por 100. Los casos de 
enteritis fueron más numerosos en la mujer: las enfermedades do
minantes, la epatitis y la cirrosis crónica. La proporción de defun
ciones según el sexo, ha sido de 184 en los hombres y 192 en las mu-
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jere.<1. Clasificación por edad: la mayor cifra se refiere á individuos 
de 35 á 45 afios. Bebida preferida por los enfermos, el pulque. Cla· 
sificación por ocupaciones: conductores, zapateros, operarios y la· 
bradores (hombres). Domésticas en su mayor parte, las mujeres. 

En los casos de absceso del hígado, los enfermos han tenido la cos · 
tumbre de tomar algo de aguardiente en ayunas ó bien pulque Y 
chile, especialmente, y conforme á antigua observación hecha por 
el eminente maestro Dr. D. Miguel Jiménez, el llamado aguaca-

mole. 
En 1894, el alcohol produjo las Eliguientes afecciones en enfermos 

que entraron al hospital mencionado, advirtiéndose que no se enu
meran aquellas en que por haberse presentado á_última hora la tu
berculosis pulmonar, se expresa esta última afección como causa 

de la muerte. 
Hombree. Mujeres . 

Alcoholismo en general ... - . - • - - • • • • • • · 
Enterocolitis - - .... - . • - - • • • • • • • - - · · · · · · 
Hepatitis y Cirrocis atrófica ....... ••••• 
Enteritis alcohólica y Cirrosis ........ • • 
Hepatitis pa1·enquimatosa .. - - .. • - • - • - • • 
Cirrocis hipertrófica - . - . - - • .. - • • • · - • · · · 
Hepatitis intercelular ... - ..... • • • • • • • • • 
Atrofia epática .. -- .... -- -- -- -- • · • • • • · · 
Diarrea alcohólica. -..... • - • • • • • • • · • • · · 

40 
23 
54 
39 
2 

11 

3 
4 
8 

23 
64 
30 
37 
00 
16 
22 
00 
00 

184 192 

Los siguientes cuadros presentan la estadística de las en~erme
dades de etiología alcohólica en los Estados, durante el decemo que 

examinamos. 
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AG-UASOALIENTES 

KNFERMEDADES Hom- Mujeres Total Sanaron Murie-
bres ron 

Abscesos hepáticos ........ 25 .. 25 10 15 
Contusiones en general .... 500 67 567 557 10 
Delirium tremens .......... 55 2a 78 78 .. 
Diarrea alcohólica .... -- - - 125 79 204 194 10 
Esclerosis hepática ........ 15 5 20 u, 1 
Idem de la médula ........ 6 2 8 8 .. 
Idem arterial. ............. 3 .. 3 .. 3 
Gastritis alcohólica ........ 96 5 101 101 .. 
Heridas en general ........ 1,214 150 1,364 1,299 65 
Hemorragia cerebral. ...... 14 .. 14 5 9 
Idem medular ............. 1 .. 1 .. 1 
Lesión orgánica del corazón. 8 6 14 13 1 
Megalomanía alcohólica .... 8 2 10 10 .. 

SUMA.S .......... 2,092 339 2,431 2,316 115 

Hombres. Mujeres. 

Casados ............................ 1,030 
Viudos ............................. 118 
Solteros ·--- -- ... --- .. - .. - ..... --- - . -- - 941 

---

De 12 á 20 años . ........................... . 
De 20 á 40 » ••••••••..•••••••••••••• . .••• 
De 40 á 60 » ••••••••••••••••••••••••••••• 

OA~PEOHE 

137 
ti3 

139 

405 
1,633 

293 

En Hecelchakán 33 defunciones por alcoholismo, siendo 26 
casados y 7 solteros. 

COLIMA (Capital) 

En la Capital, según datos del Registro Civil, por no haber 
en el hospital ningunos, fallecieron 12 hombres, siendo 4 de 
20 á 40 años, 2 de 40 á 60 y 6 de varias edades. 
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Idem Cuarto . . ...... ." . .. 52 17 69 69 134 32 37 

---
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Acaponeta ....... 38 38 24 14 8 3 2 25 2 23 13 .. 
San Blas ......... 1 1 . . 1 1 . . .. .. .. 1 .. . . 
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Oomo se ve, son notable por su pureza los núms. 3, 4, 5, 10 y 12. 
Los alcoholes mejores se han encontrado en los núms. 6, 7 y 8. No 
hay ar énico en ninguno. Las cenizas se encuentran en los que 
ofrecen extracto; en estas ceniza hay potasa, cal, magnesia, alu
mioa y fierro. 

Debemos al Dr. D. Mariano Rivadeoeyra los más preciosos es
tudios sobre estadística de la, locura en los hospitales del Distrito 
Federal, y ellos me hao servido ele guía para los datos que paso 
á exponer. El mencionado facultativo estudió los libros de regis
tro de los hospitales de San Hipólito y el Divino Salva,dor, que 
comprenden un siglo, desde 1786 á 1886, en cuyo espacio de tiempo 
ingresaron á esas casas de beneficencia 5,439 enfermos. No ha sido 
posible averiguar las causas de locura, sino en las examinadas allí 
en el trascurso de 20 años; esto es, de 1866 á 1886, época en que 
comenzó en México el interés por ese linaje de estudios y el mé
todo científico de verificarlo. 

En esos cuatro lustros ingresaron al hospital de San Hipólito 
1,708 enfermos, cuya clasificación, por Jo que hace á las cansas de 
locura, es la siguiente: 

Manía aguda . ..... . ........... . ..... .. .. _ .. _ 100 
Manía intermitente ..... . ................... _ 17 
Manía remitente - ··- -· ......... - . . - - .... -- .. 10 
Manía crónica .............................. . 39 
Epilepsia . . .... . ...... _ . ................... . 208 
Lipemanía . . . . . . . .......................... . 113 
Delirio de grandeza . ..... .. ........ . ....... . 12 
Delirio religioso ............. . .............. . 21 
Delirio de persecución .............. . ....... . 18 
Locura paralítica . ................ . .... _ .... . 84 
Locura parcial . .................... . .. _ . _ . . _ 18 
Locura circular ... ................... . . __ .. _ 6 
Demencia . . . . . . . . . ... . . . . .... -- - .. -- - 23 
Manía alcohólica ..... . . ... . . . ............ _ . : 143 
Alcoholismo agudo . ... . ............... __ ... . 31 

-Alcoholismo crónico. . . . . . . . - -- ....... -- . 633 

Por manera que entre las diversas clasificaciones de locura al
cohólica, fueron 807. 

' 

1 

li 
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En esta cifra no está incluida la epilepsia que, como acaba de 
verse, cuenta en sus causas el 50 por 100 á favor de la etiologfa 
alcohólica en el Distrito Federal. Debemos, por lo tanto, agregar 
la suma de 104 al guarismo anterior, que es la cifra que le corres
ponde según la tesis del Dr. Mazavi. Verdad es que en la locura 
paralítica existe una proporción semejante en favor del alcoholis
mo, según habeis visto por las doctrinas y clínicas de los autores 
europeos; mas no habiendo sido estudiada entre nosotros la etio
logía de tal locura, no me atreveré á hacer cálculo ni aproximado, 
y sólo llamaré la atención acerca de que suprimiendo el guarismo 
que corresponde al alcohol en la locura paralítica, queda incom
pleta la verdadera proporción de la etiología alcohólica en esa es
tadística. A pesar de esto resultan, de los 1,708 enfermos, la enor
me suma de 911, cuya afección tiene por causa el alcohol; es decir, 
el 53.33 por 100, que no alcanza país alguno. 

Comparemos esta proporción con las obtenidas en Francia. 
En el período de 25 años, de 1861 á 1885, hubo en los asilos que 

se citan el siguiente movimiento de enfermos, enajenados: 

Enajenado e 
De estoe fne- Proporoi61!-

ron alcohóliooe por 100 

Ste. Catherine, pres Mulins .. 1,182 72 6.09 

Saint-Lizier ............... 418 39 9.33 

Rodez ..................... 884 125 14.14 

La Trinité, actix ........... 2,028 173 8.53 

Bourges ..... . ............. 830 196 23.61 

La Chartreuse, a Dijon ..... 1,703 358 21.02 

St.-Athanase, a Quimper ... 2,286 576 25.19 

Braqueville, pres Toulouse .. 1,619 120 7.41 

Auch . - .. - -. - - .. - - - - - .... - - - - - 556 32 5.75 

Cadillac ................... 2,800 391 13.96 

Saint-Méen ............... 2,024 300 14.82 

St.-Robert ................ 1,745 344 19.71 

Blois ...................... 869 69 7.94 

Saint-Alban .............. 320 52 16.25 

Sain Gemes ............... 1,842 432 23.45 

Chalons-sur-Marne ....... 1,527 356 23.31 .. 

La Roche-Gauden ......... 1,038 253 24.37 : 

Fains .•. 4 ••••••••••••••••• 
1,033 240 23.33 
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Enajene.dos De estos foe- Proporción, 
ron alcohólicos por 100 

La Charité ................ 819 160 20.20 
.Alern;ion ... .... ... ... ...... 1,003 142 14.15 
Saint-Loe . . . ...... . . ...... 1,736 189 10.88 
Le Ma,ns .................. 1,559 319 20.46 
Basseus .......... .. ... .... 1,313 215 16.37 
Quatre-Mares .... ... ...... 4,537 1,954 43.68 
Mont de verques ... ..... ... 2,440 613 25.12 
La Roche-sur Yon . ........ 778 196 25.10 
Naugeat ...... . ..... ·-· ... - ... 2,075 283 13.63 
Anxerre . ...... . - ........... 1,384 281 20.30 

Se ve, pues, que en estos 28 asilos en ninguno se alcanza la pro
porción de 53.33 por 100 de alcohólicos que corresponde á México. 
Tomando el promedio alcohólico de los dementes atdlados en aque
lla nación, resulta: en 25 asilos para ambos sexos, 17 por 100, que
correRponde al sexo masculino. 

En 3 asilos para sólo hombres, 30.35 por 100. 
Veamos los demás asilos existentes en Francia. Bonneval, en 

un período de 20 años, ha tenido entre sus asilados dementes e) 
27;19 por 100 de alcohólicos. 

Breuty ..........•............... el 14.98 por 100 
St. - Dizier ....... ................ . » 21.86 )) ,. 
Maréville ....................... . » 24.18 » )) 

Prémontré ( 15 años) ............ . . » 36.80 JI )) 

Evreux ........................ . » 28.54 »· )) 

Ville-Evrard ................... . » 30.44 JI )) 

Dole " ( 19 años) .......... . » 37.75 )) » 

Armentiers .. ................... . JI 9.12 )) )) 

Saint Aune ( Parb) . ............. . » 16.23 )) )) 

Vancluse ........................ . » 30.15 » )1 

St.-Pierre ( 5 años) .............. . » 18.75 J) )) 

Lafond .......................... . " 19.il )) JI 

Bron ........................... . » 18.58 JI JI 

Esta pormenorizada estadística, cuyos datos están ·tomados de} 
vo)uminoso informe que presentó al Senado francés la comisión 
no,n.brada para investigar el alcoholismo en Francia, y présidida 
por M. Olaude ( des V osgues ), demuestra con evidencia que· la lo-

? 
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cura de etiología alcohólica en México alcanza una cifra de pro 
porción dos y tres veces más alta que en la grau mayoría de los 
asilos franceses, y todavía de 10 por 100 mál' que en el asilo de 
Quatre Marees, que es aquel en que más se elevó la locura alco
hólica. 

En Inglaterra se ha comprobado el 21.4 por 100 de locuras al 
cohólicas, entre los hombres indigentes, y el H.1 por 100 entre los 
no indigentes. 

En Austria-Hungría hubo en los años que se citan el siguiente 
movimiento de alcohólicos en la ciudad de Viena. 

Hom- Muje-
Tanto por ciento de alcohólicos 

AÑOS. en loe asile.dos. . 
brea. res. Hombres. Mujerti. · 

1871 . .... 163 14 25.6 por 100 2.5 por 100 

1872 ..... 100 9 17.4 )) )) 1.5 )) JI 

1873 ..... 83 8 14.8 )) » 1.5 )) )) 

187i ..... 124 17 22.3 )) )) 3.2 )) )) 

1875 . .... 148 13 23.7 )) J) 2.3 )) J) 

1876 .. ... 189 14 27.5 )) )) 3.3 )) )) 

18i7 ... . . 185 20 30.9 » » 3.7 )) I► 

1878 ..... 190 26 29.8 )) » 4.7 )) ,; 

1879 ..... 177 12 25.8 )) )) 2.2 )) » 

1880 ..... 183 17 26.4 )) )) 3.2 )) JI 

1881. .... 197 15 27.7 )) JI 2.7 )) )) 

1882 ..... 228 21 28.0 )) )) 3.0 ,. 11 

----
TOTALES. 967 185 Medio. 25.3 por 100 Medio. 2. 7 por 100 

OOMPARAOIÓN: 

En México, hombres .••. 53.33 por 100 

En Viena, J) 25.03 )) )) 

En México, mujeres ..... 38.00 )) » 

En Viena, )) 2.07 )) )) 

De los enfermos recibidos en los manicomios, eran alcohólicos. 

{ 1870-1880): Hombree. Mujeres. 

En Karthen ............... 21.7 por 100. 3.6 por 100 .. 
En Steiermark . . . . . . . . . . . . . 20.1 » » · 5.6 i, » 
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Hombreo. Mujeres. 

Oesterreich, U. d. ~nns .. . . . 20.0 por 100 2.2 por 100 
Schlesien . .. ....... . ... .. . . 17.9 " )) 1.9 » • 
Galazia ... . . ........... . .. . 15.9 )) )) 4.5 )) • 
Krain ... . .. .. ... . .... . ... . 15.3 l) • 2.:& " • 
Tirol ... . .. . . .. ..... . .. ... . 9.7 l) » 2.3 » » 

Mahren . . ..... . .. . ... .... . 10.1 » » 1.0 » • 
Trieste ..... . . .. . . ...... .. . 7.9 » )) 0.6 » • 

RUSIA. 

Según el estudio hecho por el Dr. Tilkowsky, en el manicomio 
de Pietroburgo los alcohólicos están en proporción de 15 por 100, 
á la vez que el Dr. Roth asegura que las demencias alcohólicas en 
los manicomios de Varsavia alcanzan el 18 por 100. La proporción 
de México duplica y triplica las más elevadas de Rusia,. 

SUIZA. 

En los principales manicomios, esto es, en 
Hombreo. Mnjerea. 

St-Pirminsberg ( 1871-1882) .. 23.1 por 100. 3.0 por 100. 
Waldan . .. . .... . . .. .. .. ... . . ld.9 » » 1.1 » • 

Basilea ( 1871-1880) .. ....... . 44.0 » 5.7 » • 

BÉLGIOA. 

Según Zerboglio, la proporción de alcohólicos en los manico
mios de todo el Reino es de 6.5 por 100 en los hombres y 1.7 por 
100 en las mujeres. 

HOLANDA. 

Proporción de alcohólicos en los hospitales: 

1880 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.25 por 100. 
1881 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.26 • • 

1882 ······ 31.25 • 

DINAMARCA. 

Hombres, 19 por 100; mujeres, 4 por 100. 
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SUECIA (1876-1880). 

Proporción absoluta de alcohólicos en los hospitales: 6.54 por 100. 

ESTADOS UNIDOS, 

Oonforme á la estadística del Dr. Kirkbride, la proporción de 
.alcohólicos en los manicomios norteamericanos f'ué, hasta 1871, 
de 22.5 por 100 en los hombres y 2.3 por 100 en las mujeres. Se
gún el Dr. Parrish, posteriormente la proporción unida de los dos 
.sexos es de 20 por 100. Y os llamo la atención sobre que son los 
Estados Unidos uno de los paises·en que es más notable el abuso 

del alcohol. 
Hé aquí, por últi ruo, la nota de las causas predispon entes Y de~r-

minantes de la locura de la mujer en México, según las observacio

,nes del Dr. Rivadeneyra. 
Oausas predisponentes : 

Locura ..... ... .............. •· ·• •••·· • · · ···· 
Epilepsía ... . .... . ... . . . - •. • . • • • · • · - · · · · · · · · · 
Eclampsia ......... . - . . • -• • • - • • • · - · · · · · · · · · · 
Afecciones cerebrales ......... . . • • • • • • • • • - · · · 
Sustos durante el embarazo ... ... . ••• - • • · • · · · · 

91 
45 

4 
5 

18 

Histeria ... .. .. . . . .... . .. . .... . . .. .. • • • • • • - · 2 l 
Alcohol .. .. . . ...... . . .. . . ... - . .. ... · · · · · · · · 116 

ó sea el 38 por 100 á favor del alcohol. 
Oausas determinantes en 273 enfermas: 

Pobreza .... . ..... . ....... .... .. . .. •• - • • · · · · 
Indigestión .. . . . . . ...... .. . • • • • • • • • · · · · · · · · · 
Insolación ... .. . .. ..... ... . . . . - • • • • • • • • · · · · · 
Cóleras . .......... . . . . ... ..... . ...... . . •• ••• 
Desórdenes fisiológicos . ........ • • • • • • • · • • · · · · 
Amor y celos ............ • • • • • • • • · · • · · · · · · · · 
Sustos . ....... . ....••.•.... •••• • ······ · ····· 
Pesares .....••.••.•.•....• • • • • • • • • • · · · · · · · · · 
Histeria ................. . .. • • • • · • • · · · · · · · · · 
Sevicia ................... • • • • • • • • · · • · · · • • • • 
Enfriamientos ........... • • • • • · · · · • • · · · · · · · · · · 

2 
2 
2 

2 
2 

28 
30 
67 

6 

5 
5 
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Afecciones cerebrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 o, 
Parto.... . ............. ... .... . . .... . ..... .. 4 
Cau as di versas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Alcohol ............... . .... .... . ... . . .... ·. . . 108 

Como aparece de lo anterior, el alcohol figura en ese cuadro co« 
~

1
1 39.56 por 100. Esta proporción es mucho mayor respecto de la,. 

europea, que la proporción de los hombres. 
Si tenemos en cuenta la ocupación y edad de la mayor proporción, 

tanto de las como de los dementes, resulta que esa ocupación corres
ponde á la de la clase social que, según los datos clínicos, bebe más. 

.E'o los asientos de las ocupaciones aparecen estas cifras: · 

Cómicos, cerilleros, veleros y plomeros. . . . 100.00 
Cargadores y aguadores ............... ·. . . 76. 92 
Maquinistas ..... .. .... . .......•.... .. ·. . . 75.50 
Curtidores .............. . ........ ·....... 70.00 
Arrieros y carreteros...... . .... . ..... . . . . 68. 75. 
Tahoneros, empedradores, ladrilleros y sali-

neros . ........ . ............ .... ... _... 66.6& 
Panaderos . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 64. 00, 

Los demás asientos corresponden á cifras inféri.ores. 

Mujeres ; 

Cocineras ............ . ............... . . 
Quehaceres domésticos .. ..... - .......... .. 
Molenderas .............. · ............. . 
Costureras ....... - .............. -.... - .... . 
Lavanderas ............ - .... -..... - . -........ . 
Torcedoras . -................................... -. 

78.17._50 
74.18.50 
63.15. 75-
44. Ll.00 
25.06.25 
17.04.25 

Bas~an los datos anteriores para ver en toda su deformidad ' el 
horroro~o estrago del alcoholismo en los trastornos cerebrales,~ y 
~rsuad1rse de que él por sí solo representa, así en las causas pre
d1sponen_tes como en las determinantes de la locura en México, ma
yor devs1dad _que todas las demás causas juntas, y que excede en 
gran propormón á la observada en Europa. 

:&t~ por lo que_ hace á los datos que obtuvo el Dr. Rivadeneyra; 
hé aq~~ _ los recogidos directamente por mi, y que constituyen la. 
estadist1ca actual. 
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D"e 1884 n. 1894 ingresaron al Hospital de San Hipóli to 2,266 en 
fermÓs, de los cuales fueron alcohólicos 993; esto es,el 43.82 por 100. 
A primera vista parecerá que la proporción, aunque siempre supe
rior á la de los otros países, ha disminuido; pero debo advertir que 
en ese 43.82 por 100 no están incluidos los epilépticos que nacieron 
con ese estigma á causa de alcoholismo en los padres, siuo pura
mente los que cayeron en la demencia á causa del uso personal del 
alcohol. A pesar de esto, conviene repetirlo, la cifra de nuestra 
proporción alcohólica en la locura es mucho más elevada que la 
_de cualquiera nación del globo . 

En cuanto á las mujeres dementes, su proporción resulta la mis
ma, pues en el decenio que nos ocupa han ingresado al Hospital 
del Divino Salvador 115 alcohólicas, de las cuales han curado 34, 
~liviado 11, permanecen en el mismo estado 4 y han fallecido 56. 

Para term~nar esta parte os presentaré el cuadro de la crimina
lidad alcohólica en lus Estados que se pitan, asi como el de la natali· 

dad espúrea. . 
(Los está.distas europeos, al examinar la estadística del alcoholis 

mo, acostumbran fijar la de la natalidad espúrea, por la relación 
que existe entre ambos en el cuadro general de la miseria. A fi,n 
de que no resultara deficiente este estudio, hice igual investigación, 
_y .cQnforme á ella formé el cuadro. que aparece en la columna ter-

~ra.) 
Hijos ilegitimo• 

ESTADOS. Criminalidad. 6 
natalidad espúrea. 

Aguascalientes .. ........... 429 1,328 

Coahuila .................. 73,348 4,464 

Colima ...... · ....... · .. · ..... 1,977 3,584 

Distrito Federal ... .- ....... 210,092 

Durango . ..... . ........... 3,256 3,267 

Hidalgo ............ . ...... 35,712 25,659 

Jalisco . ........... .. . .. . - .' 88~897 15.270 

· Guanajuato ................. ·218,110 · 40,217 

Guerrero .............. . .. . 4,148 7,325 

México ...... . ........ .- .... 46,549 18,6113 

Oaxaca . . . . . . . .. : •.... , ... . 6,463 92,49! 

Puebla ...... : ............. 11,268 50,451 

~ 1 •• Sonora ...... '370 381 . ............. 
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K TAOOS. 

Tabasco .................. . 
Tepic .................... . 
Veracruz ................. . 
Yucatán .................. . 
Za.ca.tecas ................ . 

Criminalidad. 

4,217 

3,393 
46,3:J2 
44,457 

798,794 

Hijoo ilegitimo• 
6 

natalidad espúrea. 

21,762 
1,419 

18,254 
18,565 
17,410 

318,158 

Finalmente, en el Distrito Federal grao parte de la mortalidad 
se debe á en_fermeda!les de los órganos atacados por el alcohol. 
No ha sido posible obtener con exactitud el número de casos en que 
el fallecimiento es causado por las bebidas embriagantes, porque el 
secreto profesional es constante obstáculo para ello. El médico ex
presa en su certificado el accidente agudo, la crisis que terminó 
con la muerte, sin manifestar el origen de la afección; pero tenien
do en cuenta las que el alcohol produce, nos formaremos idea de 
la mortalidad causada por él, con los siguientes datos: 

Han fallecido en el Distrito Federal, de 1890 á 1895, á causa de 
enteritis, enterocolitis, gastritis, gastroenteritis, cirrosis, hepatitis 
en sus diversas formas, atrofia hepática, diarrea alcohólica y alco
holismo en general, L0,2!8 per110nas, y hace al caso advertir que 
esa mortalidad fué de 449 en 1890 y de 4,219 en 1894; por manera 
que en solo cua'tro años se elevó diez veces esa cifra horrorosa. 

IV 

Hemos llegado, señores, al punto más trascendental y delicado 
del presente estudio, como de totlo aquel que se dirige á la extir
pación de una calamidad pública: la profilaxis. Inútil seria todo 
lo investigado sobre alcoholismo, si uo tuviera por objeto el reme
dio del mal, la implantación de medidas profilácticas que lo des
tierren de la sociedad, antes que ésta, á impulsos de una intoxica
ción universal, ruede al sepulcro. 

Os declaro que ésta es la parte que más empeñosamente he in
vestigado, y en que ()()n mayor escrúpulo he puesto cuanta atención 
y actividad en el trabajo pudiera exigírseme. Oreo haber estudiado 
todo lo verdaderamente serio, científico y práctico que los maea-
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tros han escrito sobre la materia. Imposible sería mostrarla aquí 
extensamente; procederé, como 8iempre, por stotesis; mas si al
guno de mis oyentes deseare depurar ó robustecer las doctrina~, 
iniciativas y tesis que voy á exponer, puede consultará los emi
nentes tratadistas Toulouse, «Les causes de la folie;» Legrain, 
• Dégénérescence social e et alcoholisme, » en que se hallan además 
las doctriuas de M. Magnan en el asunto; Ladame, "Discurso en 
el Congreso de Alienistas y neurologistas, sesión de Clermout-Fe
rrand, en 1894; » Joffroy. « Alcohol y alcoholismo. Gace~a de los 
Hospitales, 1895; » Laucereaux, « Trabajos de la Academia de Me
dicina;" Lannelogue, "Discurso pronunciado en la Cámara de 
Diputados ele Francia, en Julio de 1895; ~ Laborde'. ~ergeron, 
Magnan y otros," Discusiones en la Academia de Med1cma. de Pa

ria Junio y Julio de 18B5. » 

~ales son los principales criterios que he tenido delante, Y apo
yado en ellos los más autorizados que hasta hoy puede presentar 
el mundo cie~tífico, os propondré un cuerpo de doctrina en que 
nada habrá ni extraño á la experiencia, ni superior á lo factible. 

Consecue~te con este propósito, puesto que buscamos lo reali
zable en una práctica que nada tenga de heroica, aunque sí algo 
de esfuerzo, no opinaré como Toulouse, qne pide la supresión com
pleta del alcohol. Bien se advierte con ese g~an autor, que ese se
ría el verdadero y eficaz remedio para el terrible cáncer que obser
vamos; sin duda que, como él lo afirma y está demo~trado p?r lo~ 
fisiologistas, el alcohol no es necesario ni para la ahm~ntac1ón ~1 

para la terapéutica, y que, por el contrario, les es _peligroso; s1~ 
ducla igualmente que ese medio en sí mismo nada t10ne de utópi
co· es perfectamente realizable, como lo demuestra el hecho de ha
b~rse implantado con cabal éxito en algunos Estados de la ?onfe
deración norteamericana, respetando sólo las escasas neces1d~des 
de la industria y de la farmacia con relación á ese producto. Crnrto 
es todo ello, señores, y sin embargo, no me atrevería á pr~poner 
ese recurso, porque ni á vosotros ni á mí se nos oculta la violenta 
sublevación del déspota económico en contra de esa empresa de 
salud pública, y más que de salud, de vida y de patria. Le vería
mos airado desenvainar su sable de oro en defens~ de_ la mue~te 
que llena sus arcones; lanzaría proclamas de técmca ms~lenc1a, 
aturdiendo los oldos con palabras de crisis, de ataque á la libertad 
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y á la industria, de mnchedumbt·es sin trabajo, ruina de capitales~ 
perjuicio al Erario, absurdo financiero, etc., etc.; y aunque á todo 
no podía contestar la ley con el grande y eterno precepto que pro, 
hibe matar, y con el grande y sublime que impone la vida de la 
raza y de la patria, no creo que son los momentos propicios para 
ello. Es preciso una cruzada preven ti va por medio de la prensa, 
la escuela, la tl'ibuna y la cátedra, que conquiste en los espíritµs 
el honor á ese mal y la convicción de que es urgente un remedio 
heroico, sean cuales fueren los intereses materiales que derrumbe~ 
las prostituciones que atropelle y las avaricias que aplaste. 

Pero entre tanto del>emos pensar en algo más realizable. Los 
medios de ataque al alcoholismo se dividen en tres clases· esto es 

' ' los que se refieren al alcohol, los que se refieren al alcohólico y los 
que se refieren al vendedor. 

Por lo que se relaciona con el alcohol, debernos considerar sus 
dos distiutas clases: la de los alcoholes de vino y la de los llamados 
industriales, que son fabricados de granos, frutas y otros produc-. 
tos. No todo alcohol es igualmente peligroso. Las vastas experi
mentaciones de Laborde y Magnan demuestran que el alcohol etí
lico, si hts dosis no son exageradas, es casi inofensivo. Los alcoho
les de granos son profundamente tóxicos, especialmente porque no 
están rectificados. Así, pues, el primero y más importante medio 
para combatir el alcoholismo, ó mejor dicho, la intoxicación alco
hólica, consiste en preceptuar y hacer cumpfü que todos los alcoho
les del comercio sean reducido~ al tipo del alcohol fisiológico ó etí
lico. Para lograr esto, la ley debe ordenar que todos los alcoholes 
puestos á la venta hayan siclo perfecta, químicamente rectificados, 
Preciso es fundar suficientemente esa importantísima iniciativa. 
Los experimentos de los sabios que acabo de nombrar, han demos
trado que los alcoholes industriales, con particularidad el de beta
bel, causan síntomas de ebriedad mucho más graves que el alcohol 
de vi~o. Rectificados esos alcoholes industdales, han producido 
en ammales exactamente los mismos efectos que el vínico puro, lo 
q~e demuestr~ que un alcohol de mal origen puede ser, por me-

. dio de la rectificacióu, traido al tipo del alcohol etílico. A la vez· 
los residuos de esas destilaciones industriales han sido ensayados. · 
Desde luego se ha visto que contienen agentes tóxicos en alto gra
do. Así, pues, en virtud de tantas y tan concluyentes experienci'as 
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y demostraciones, se ha venido á la convicción de que es preciso 
-exigir la rectificación química de todos los alcoholes puestos á la 
venta. ¡, Quién deba hacer esta rectificación 1 Hé aqui lo que ac
tualmente se discute. Mr. Guillemet acaba de ·proponer á la Cá
mara francesa que sea el Estado quien se encargue de esa impor
tante é indispensable operación. Otros muchos proyectos han sido 
presentados con diversas iniciativas referentes al rectificador. Da
das nuestras circunstancias en México, creo, sefiores, que la ley debe 
exigit· al fabricante la rectificación. El Estado no puede convertirse 
-en industrial. Pero sí puede tener y tiene ya de hecho entre nos
otros autoridades sanitarias á quienes encomendar la inspección 
<le bebidas. En los lugares en que hay ó hubiere Consejo de Salu
bridad, toca á éste ejercer la vigilancia y cerciorarse de si los al
,coholes puestos á la venta están rectificados; en los lugares popu
losos en que no hubiere Con:1ejo, toca á los Ayuntamientos ese 
cuidado, ejercido por medio de una oficina de reconocimiento quí
mico. En los pueblos en que tal gasto no pueda hacerse por el Mu
nicipio, el comerciante deberá presentar la prueba de que sus alco
holes están conforme á la ley, y las autoridades tendrán el derecho 
-de mandar reconocet· á la ofidna municipal ó sanitaria más próxi
ma los artículos que elija para ser reconocidos. .En suma, sea 
cual fuere el medio que se elija, lo indiscutible es esto: que la au
toridad debe prohibir la venta de todo alcohol que no sea el etílico, 
ejercet· eficaz vigilancia para el cumplimiento del precepto, Y cas
tigar con la suficiente severidad las infracciones que encuentt·e. 

En vista de lo anterior, excusado parece consagrar especial ca
pitulo á la consideración de bebidas falsificadas. Ellas constituyen 
un positivo enorme envenenamiento y una vastísima especulación, 
que hasta hoy se ha visto entre nosotros con inexplicable indife
rencia. El análisis preinserto de las bebidas de general consu
mo en la Capital demuestra la monstruosa intoxicación que se 
practica, por decirlo así, á ciencia y paciencia de la ley. Puede ase
gurarse que en el 90 por 100 de los expendios se venden esos cal
dos verdaderamente mefíticos, y asombra, sefiores, que mientras se 
persigue al expendedor que mezcla agua á la leche, ó al que re
vuelve garbanzo molido al café, se deje tranquilo al ignorante y 
qrutal químico que prepara esas detestables mezcolanzas, cometien• 
do á, la vez un fraude, un robo y un envenenamiento. El catalán Y 
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el cognac son con especialidad las bebidas universalmente falsifica
das. Para darles el sabor, el aspecto y la fuerza de las bebidas que 
simulan, válense los especuladores de los medios más dafiosos á. la 
salud, mezclando al aguardiente de ca:lia sin rectificar, aceite de
ricino atacado por el ácido nítrico, tinturas diversas, alumbre y 
otras sustancias no menos peligrosas. Por manera que con tal in
toxicación del alcohol ¡qué extrafio puede set· el estado de degene
ración en que se hallan las clases, sobre todo las trabajadoras, cuya 
ineptitud y debilidad se hacen más notables cada día! ¡No es evi
dente que una vez conocido en toda su plenitud el mal, la inacción 
de la ley y del E~tado serían la complicidad oficial en ese misera
ble delito! 

Otras bebidas, aun sin ser falsificadas, deben ser prohibidas en 
todo el territorio nacional. De estas la principal es el ajenjo, el' 
buitre blanco que devora el cerebro, el que lleva á hospedarse en 
el espíritu el fantasma de los crímenes sombríos, comenzando por 
el má.l:! horrendo y abominable de todos: el suicidio; el que inyecta 
en los nervios el agente epiléptico y el virus estupefaciente; el trai
dor que, bajo el velo irisado del ópalo, oculta las inmensas degra
daciones, el cieno del alma, los arrebatos del precito, la imbecili
dad y la parálisis, el dolor eterno de Alfredo de Musstit. Y deben 
prohibirse además todas esas destilaciones y jarabes que se dan con 
pretexto de aperitivos, como el bitter, ó de refrescos como la gro
sella, compuestos en su totalidad con esencias é ingredientes alta
mente perniciosos. En resumen: por lo que se refiere al alcohol, la 
ley, deficiente en la. actualidad, debe perseguir con mucha mayor 
eficacia los caldos falsificados, prohibir especialmente la venta del 
ajenjo, establecer oficinas inspectoras de alcoholes, declamr que só
lo es lícita la venta de alcohol rectificado químicamente, y castigar
con pena corporal la infracción de ese precepto; corporal digo, ya 
porque el envenenamiento debe castigarse así, ya porque la expe
riencia y la razón demuestran que la pena puramente pecuniaria, 
en materia de especulaciones impuras, no produce escarmiento. 

Existe un error extraordinariamente difundido entre los cultiva
dores de las ciencias sociales, que consiste en afirmar que el con
sumo del alcohol disminuye por virtud del aumento en los impues
tos al producto. Este error nace de la falta de observación personal 
de ciertos hechos, y de que al discurrir sobre el consumo del aleo-
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bol, se prescinde de la naturaleza de ese consumo. Deber mío es 
combatir esa falsedad de gran trascendencia en el tratamiento del 
mal público qne analizamos. 

El mayor impuesto disminuye la dosis que por determinado pre
cio da el expendedor; pero no disminuye la dosis que el alcohólico 
necesita ingerir para satisfacer su apetito. Se ha olvidado qne el 
alcohol se consume no por necesidad de la nutrición, sino de lapa
sión, del organismo enviciado. Así, pues, el alcohólico beberá has
ta que el vicio se satisfaga, sin reparar en el precio. Samson ha he
cho observaciones muy precisas sobre ese particular. «En los ex
pendios, dice, se pueden clasificar los consumidores segrin el número 
de copas que tomen diariamente, y es evidente que en cada uno ese 
número irá creciendo sin cesar. El alcohol ingerido produce una 
excitación pasajera, á la que el sistema net·vioso se habitúa muy 
pronto. E3aexcitaciónseaminorasi la dosis no se aumenta. Cuan
do por el hecho del alza en el impuesto sube el precio del alcohol, 
el vendedor sa cuida mucho de aumeutar en igual proporción el 
precio de las copas. Hay un medio más práctico deque usa in va
riablemente. Disminuye la cantidad de líquido reduciendo la ca
pacidad interiot· de la copa, sin disminuit· su volumen exterior ó 
aparente; sino únicamente por el levantamiento del fon do, ó el ma
yor grueso Qe l ilS paredes. Entonces el consumidor de una copa, 
no hallando su dosis habit,ual, tampoco experiment,a su excitación 
acostumbrnda, y es fatalmente arrastrado á beber dos para lograr 
é8ta_ De aquí depende, agrega el mismo autor, que el consumo de 
bebidas aumenta al aumentar· el impuesto.» 

Efectivamente, la experiencia demuéstralo así, por manera que 
en los países en que el Gobierno ha creido oponer como una mura
lla la elevación de la tarifa al avance del alcoholismo, el resultado 
ha sido inverso, la invasión más completa. En Normandía, por 
ejemplo, y con especialidad en el Departamento del Sena inferior, 
el consumo de bebidas alcohólicas ha subido enormemente, al nivel 
mismo de la ya insuperable elevación del impuesto al alcohol en 
sus distritos. Tan alto nivel, que varios estadistas, entre ellos Cher
vin, atribuyen á ese colosal aumento del consumo la sensible di
minución de la natalidad normanda. En Bretafia ha sucedido otro 
tanto, y el mismo fenómeno aparentemente paradógico se ol serva 
en todos los Estados en que tal medida ha sido implantada. Con 
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ella se han logrado tiuicamente dos dafios más: el aumento de la mi
seria en las familias y el de la falsificación y por lo tanto mayor 
toxicidad en las bebidas. El alcohólico lla de apurar su dosis; si ésta 
vale más, gastará en ella más, cuanto t,euga, cuanto le rinda al obre
ro su trabajo. El día que en México valiera cincuenta cent.avos un 
cuartillo de pulque, el obrero gastaría toda su raya de la semana 
en media hora de taberna. El vicio es el déspota más exig1::nte; exige 
el holocausto futegrn. E:1 el ídolo en el altar, según ia frase de San 
Jerónimo. Si el obrern, para rendirle su tributo, necesita dejar sin 
una migaja de pan á sus hijos, los dejará sin ella; no vacilará ni 
un solo momento. En cuanto á la corrupción de la industria, es el 
criterio del dictamen de Toulouse contra el aumento de la tarifa, 
porque ella provoca no sólo á la falsificación de ciertos caldos, sino 
á la destilación de otros sacados de plantas mucho más nocivas y de 
precio menor que las empleadas anteriormente. En una palabra: 
la lógica y los hechos, las más poderosas fuerzas demostrativas, 
prueban que la elevación del impuesto no es un medio de hacer 
disminuir el consumo de los alcoholes. 

Examinemos ahora los medios que se refieren al alcohólico. 
Estos se dividen á Rn vez en preventivos, curativos y penales. 

Figuran entre los primeros la protección á espectáculos que, atra
yendo el mayor contingente posible de concurrencia popular, la 
aleje de las tabernas. No seré yo, seiiores, quien pretenda hacer 
la alabanza de los espectáculos taurinos como entretenimiento cul. 
to y civilizador; no apelaré á los grandes recursos, de ingenio del 
insigne Balmes para defender los toros contra el sarcasmo de los 
extranjeros; no intento, pues, justificarlos en el sentido artístico; 
pero me parece indiscutible que, sieJ}do un hecho en la icliosinera- • 
cia de nuestro pueblo la pasión por los toros, que siendo un hecho 
la aceptación universal de ese espectáculo, y siendo un hecho que 
el espectáculo, por razón de tiempo, de espacio y de economía, es el 
rival de la taberna, es indiscutible, digo, que debe favorecerse tal • 
diversión, sin dejar de activar los elementos que cambien poco á 
poco el gusto del pueblo. Mil veces preferible sería que optara por 
el sublime arte dramático, el más excelente ue todos; pero el he
cho es que no lo acepta, que el grado de nuestra educ¡tción popu
lar no le permite remontarseá comprender las ex::elsitucles del arte; 
y como buscamos puramente el medio de alejar las masas de la 
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taberna, es preciso procurarle el espectáculo que comprende, an
hela y paga. Es un hecho demostrado por la estadística, que en 
los días en que hnbo trnbajos taurinos en todas las plazas de Mé
xico, á la vez disminuyeron en gran proporción las consignaciones 
-de ebrios escandalosos. En el proceso de la ebriedad se ha demos
trado: que en un principio el hombre bebe para proporcionar con
tento á su espíritu. El corazón pide á la vida su parte de placer, 
necesario á la higiene de la existencia aun entre los brutos. Cuando 
ese placer no viene por el camino de las emociones moraleB, tiene 
que veuir por el de las sensaciones físicas. La h1aginación requiere, 
para descansar del trabajo, impresiones de otro orden, puesto que 
no puede, como los músculos, descansar yaciendo. Cuanclo cesa de 
recibir impresiones, sobreviene el fastidio. 

De aquí, seiiores, la necesidad de procurar las emociones, si se 
.quieren evitar las sensaciones; de aquí la necesidad del espectácu
lo, para combatir el alcohol; al menos en la época en que no es una 
necesiuad del organismo, sino un medio de placer, entretanto que 
Ja gran empresa educativa planteada ya en el país, logra trnnsfor
mar el sentido público y dulcificar las costumbres. 

Otro de los medios preveutivos y hasta curativos del gravísimo 
mal que nos ocupa, es la influencia religiosa. Yo no debo omitir el 
mencionarlo aquí, arredrado por el temor de que me hagan sospe
choso de parcialidad mis opiniones personales bastante conocidas. 
Al tocar este punto no hablo como un creyente, ni predico mi fe, 
ni intento propagar el dogma que hondamente profeso. Hablo en 
nombre de la experimentación mejor comprobada, y expongo la 
doctrina de estadistas libre-pensadores. No puedo set· sospecho
so de pasión sectaria,, cuando al clausurarse las sesiones del pri
mero y brillantísimo periodo de nuestro Concurso Científico, oísteis 
al elocuente orador positivista Sr. Sierra, invocar el auxilio del cle
ro mexicano para combatir el alcoholismo, y aplaudísteis con frenesi 
aquel arranque de ingenuidad oratoria y de sinceridad científica. 

Parajustificar mi actitud en esta materia, no analizaré la influen
cia del dogma sobre las costumbres, me ce:ñiré á los hechos que des
-cubren al experimentador una ley cualquiera. 

Al estudiar los fenómenos de la criminalidad en Enropa, he halla
do numerosos casos de diminución de ella por la dimi11ución del 
alcoholismo, debida áinfluencias del orden religioso. Toulouse, que 
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es lihre-pensadorde laE>scuelae1penceriana, relata el hecho siguiente: 
En Irlanda, el paí~ mártir por excelencia, se desarrolló el alcoho
lismo antes de la mitad del siglo presente en proporciones espanto
sas, debido sin dudaá Jade esperación del pueblo, que buscaba en la 
estnpE>facción un lenitivo á sus imponderables desdichas. En 1838, 
un célebre apó::,tol irlandés, conocido con el nombre de Padre Ma
thew, emprendió una cruzada especialmente por medio de la pre
dicación, contra el abuso del vino, y asegura el autor citado que 
en sólo cinco afios hizo bajar considerablemente la cifra del alcoho
lismo, y por lo tanto de la criminalidad. lié aquí los gual'ismos que 
lo atestignan. 

En 1838 ( antes de la predicación) el número de delitos fué de 
64,000. En l 8!2, después <le la predicación, el número de delitos 
fuéde 47,000, ó sean 17,000 menos. 

En 1838 las ejecuciones de pena capital por delitos graves, fue
ron 59; en 18!2 no hubo más que una sola. El consumo de las be
bidas alcohólicas destiladas, bajó el 5 por 100, sin tenerse en cuenta 
la diminución de ot,ros caldos. E;;to logró en el país más bebedor 
de la tierrn, y en solo cinco años, la influencia de un solo predica
dor, de un solo apó tol! El solo redimió en un lustro á 17,000 per
sonas de la embriaguez, de la cárcel y de la horca. 

Procuré, seüores, con especial empeíí.o, presentaros las cifras es
tadi:.ticas comparadas entre la cdminalidad de nuestros pueblos 
antes y después de que en ellos se practican muy de tarde en tar
de los E>jercicios religiosos conocidos con el nombre de Misiones. 
Esa estadística que consta en el trabajo in extenso, os persuadil'á 
de la gran influencia de la convicción religiosa en la diminución 
del alcoholismo. l\Ias si ni en nombre de la experimentación que 
acreditan las más circunspect.as y respetables autoridades científi
cas me es permitido pedir algo de protección á la influencia reli
giosa, séame lícito al menos renovar la solicitud del Sr. Sierra en · 
aquel hermoso discurso; séame lícito pedir con él que por lo menos 
no se hostilice la fe religiosa de los alumnos en las escuelas, que no 
se les presente la religiJn con el sambenito del ridículo, ni se aho
gue en las aulas el germen moralizador sembrado en el hogar. 

Y no es por cierto el Sr. Sierra el único libre-pensador quE>, des
pués de opinar por el laicismo, vuelve generosamente los ojos ha
cia la instrncción religiosa escolar practicada eo lo pasado; no es 
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la única honradez de filósofo que ante lf'I.S profundas tinieblas agru
padas por el ateísmo de la niñez, busca en la cuenca inmensa del 
infinito, el ojo de Dios, el ojo de Padre, que Renan no veia; o ";ros 
renombrados expropagadores de tal laicismo, le acompañ.an en 
esa nueva elección de itinerario. Julio Simon decía no há mucho 
en El F-ígaro: «Si se quiere rehacer el alma de la F1·ancia, es pre
ciso no olvidar ni una sola de las fuerzas educadoras. Después de 
la familia, que es por excelencia la fuente de todos los grandes sen
timientos, están las dos fuerzas á las que Cousin primero y Thiers 
más tarde, apellidaron las dos hermanas inmortales: la religión y 
la filosofía. La naturaleza misma ha hecho al hombre para disen
tir, al nifí.o para creer.» El mismo sabio, en un discurso de gran éxito 
leido en la Academia de Ciencias Morales y Políticas acerca del 
célebre criminalista Carlos Lucas, ha dicho: 

«Una buena educación descansa siempre sobre la moral, y ésta so
bre Dios. Carlos Lucas no afirmó por modo ab:!oluto que la educa
ción había de ser forzosamente cristiana; pero si tuvo el valor y la 
honradez suficiente pam decir á los que con él gobernaban la so
ciedad y á los que la gobernarán más tarde: «No olvideis que la prin• 
cipal fuente del crimen es el ateísmo.» 

Tiberghin, el famoso racionalista, ha escrito este su último dicta
men sobre la materia: « Aquellos de entre los libre-pensadores que 
se figuran que deben hacer abstracción de Dios en la educación del 
niño, no tienen sino idea confusa de Dios, de la ciencia y de la edu• 
cación. Olvidan que no hay ciencia sin principios, educación sin 
elevación, ni elevación sin Dios. 1 

Stolz, sabio alemán, y con él otros muchos, han regresado de sus 
teorías de ayer á las prácticas de h<tce un siglo en la escuela. 

Señ.ores: la escuela que repudia á Dios y con Él la moral, lejo,;i de 
ser un progreso, será un peligro parn el Estado. Napoleón decía 
con su proverbial concisión: «¡Quién gobierna una R~públ ica de 
sabios?» En tanto que Qnizot, con su no menos proverbial sabidn
da, exclamaba: « El pueblo más gobernable oo es el más abyecto, 
sino el que cuenta mayor númei:o de hombres virtuosos.» 

Continuando en la exposición de los medio~ preventivos, sefi.a
laré otro de importancia extrema. Obsérvase en_ nuestro pueblo 

l Los Mandamientos de la Hermandad. 
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una costumbre monstruosa: la de dar á los nifíos lactantes aún, de
las bebidas que toma la madre. Esta, después que ha tomado el 
pulque ó el aguardiente, convida al peqoefío hijo que lleva en,sos
brazos. Tan general es esta bárbara costumbre, que en un breve
espacio de tiempo que consagré á la observación personal de una 
taberna, pude persuadirme de que ni una sola de las mujeres que 
llevaban niños en sos brazos ó de la mano, dejaron de darles, á ve
ces con instancia que llegó á la violencia, distintas dosis de bebi
das. Excuso, por respeto á vuestra ilustración, analizar los estragos 
que ese hecho, insultante para la naturaleza y la sociedad, cuanto
degradante de la autoridad materna, producirá en el organismo y 
costumbres posteriores de esos nifíos desdichados; pero sí llamaré la 
atención sobre que nuestro Código está vacio de todo castigo para ese 
crimen horripilante. Urge dictar leyes severas que críen la acción 
popular contra ese delito; que pongan en manos de la policía la 
autoridad para perseguirlo y consignarlo, y que den por inmediato
resultado la represión de ese infanticidio lento y repugnante, y aho
ra, con e.11cándalo de nuestra civilización, impune, público y casi, 
autorizado. 

Es necesario igualmente prohibir la reunión de gente en las ta
bernas y cantinas, donde los parroquianos se estimulan mutuamen
te á multiplicar las libaciones, donde se producen las rifías y sue
len concertarse los robos y otros delitos. 

Preceptuar que todas las pulquerías se cierren á las tres de la 
tarde y todas las cantinas á las ocho de la noche, prohibiéndose ri
gurosamente la venta de alcoholes después da esa hora en las fon
.das, cafés y tiendas en que á la vez se expenden bellidas. 

Prohibir la venta al menudeo de alcohol en las tiendas, y redo-
1cir considerablemente el número de cantinas y pulquerías, porque
.la experiencia ha demostrado, y así lo hacen notar los más observa
dores maestros, que es la ocasión má"! y más repetida, la facilidad 
-mayor y mayor, el más grande aliciente, ~tímulo y ayuda que tie-
ne el vicio. Es el conjunto de cantinas quien forma al ebrio, para 
que después sea éste su tributario feudal. 

Importa sobremanera combatir el «San Lunes;» esa vagancia obli
,gatoria, especie de institución báquica, criada por ese desorden 
gástrico á que los ebrios mexicanos llaman crudez, y crecida al abri
go de la debilidad de los patrones r el abuso de nuestras libérrimas-
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,. leyes; institución que es el núcleo del alcoholismo en México, y 
que tiene por total reglamento el despilfarro en un dia de todo el 
producto del mezquino y macilento trabajo de la semana. 

Para combatir el San Lunes se requiere la acción combinada del 
Estado y de los patrones. El primero debe reformar la ley sobre 
vagancia, distinguiendo dos clases: la accidental y la habitual ó con
suetudinaria. La accidental es la que se refiere á uno ó dos días; 
la habitual la que se refiere á mayor tiempo, y ambas deben ser cas
tigadas proporcionalmente. Los patrones deben acudir en ayuda 
del Estado y en provecho de sus propios intereses, negando ó re
tirando el trabajo al obrero que haga San Lunes, creando premios 
para los más cumplidos, así como cajas de ahorros; prohibiendo 
absolutamente el trabajo los domingos, á fin de que el obrero ten
ga el descanso que la naturaleza exige, aun de los cuerpos inanima
dos, y pueda disfrutar de di versiones que son el reposo del cuerpo y 
]a higiene del espíritu. 

La eficacia de este procedimiento está comprobada por ]a expe
riencia debida á uno de nuestros beneméritos industriales, el Sr. 
D. Francisco Díaz de León, quien lo implantó en sus antiguas ofi
cinas tipográficas con éxito brillante. 

En una de las sesiones de nuestro Concurso Científico, el Sr. Dr. 
Olvera, en oración llena de sabiduría y de modestia, demostró con 
la sublime ecuación de la moral y la ciencia, que la epilepsia debe 
ser declarada por la ley impedimento del matrimonio. En la pri
mera parte de mi discurso he demostrado á mi vez, con las más al
tas autoridades científicas y mediante observaciones de éxito indis
cutible, que el alcoholismo es una de las causas, y estadísticamente 
la más poderosa y frecuente, de la epilepsia y otras neurosis, así 
como de la degeneración y demás efectos perniciosos en la familia, 
entre ellos la dipsomanía y la alcoholizabilidad de los descendien
tes. En tal virtud, deRpréndese de esas premisas otra gran necesi
dad de nuestra legislación para llenar Qtro gran vacío de la actual; 
e.sto es, ]a ley que declare impedimento del matrimonio el vicio 
del alcohol, en cualquier grado y condiciones que sea, así como'el 
de la morfina, cocaina, etc., etc. Y esa ley de intransigencia abso
luta, debe conceder á la autoridad el derecho de promover de oficio 
ese impedimento, así como el que proceda por denuncia de los pa• 
dres, parientes ó cualquier ciudadano. 
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Al pedir esa reforma, me fundo, sefiores, no sólo en 111ciorrn1os 
y principios de eterna verdad, de eterna eficacia, sino en ]as doc
trinas de la filosofía, que por su método llamaríamos novísima. Los 
positivistas y racional is tas, y tras de ellos todas las ramazones de ]as 
diversas escuelas, están unánirres en esta doctrina: « libertad, es ]a 

facultad de hacer todo aquello que no perjudique á otro.» La filo
sofía cristiana no está conforme con esta definición, que considera 
incompleta. Según esa filosofía, libertad es la facultad de elegir 
entre el bien y el bien; pero yo no vengo á argumentar con la filo
sofía ortodoxa, sino con la que rige oficialmente. Por tanto, acepto 
para el caso la primera. Ahora bien; el hombre que pretende for
mar una familia ó que está formándola, no tiene el dereeho de be
ber, porque ese acto perjudica á un tercero, á su hijo, y pe,judica 
directa é irremisiblemente, con dafio próximo, efectivo, profundo 
é irremediable, á sus descendientes hasta la cuarta ge~eración. El 
hijo ¡debe considerarse como un tercero! Es evidente. El padre, 
que no tiene el derecho de perjudicará un tercero extrafio, ¡lo ten
drá de pe,judicar á un tercero consanguíneo! Menos aún, sefiores; 
porque el deber del hombre en todo y por todo es más extricto res
pecto de los propios que de los ajenos. 

La ley protege al hombre desde el vientre de la madre. Aunan
tes de que el embrión se anime está ya b:ijo la protección de la 
ley. Por eso ella castiga el 3borto provocado, verbigracia. Pues si 
el aborto coustitu_ye un delito, ¡porqué, sefíores, se ha de permitir 
al alcohólico que cause al hijo muchos más dolores y un mal mil 
veces más hondo que la pérdida de la vida, la pérdida de la razón 7 

i Por qué la ley que protege al feto contra la vergüenza materna, 
contra el terror de la hija á quien la inexperiencia, la pasión noble 
del amor, el hambre ó quizá la violencia, empujaron al abismo, y 
al sentir que una vida palpita en sus entrafias, siente que con ella 
se levanta un cadalzo; y el miedo pánico ante sus padres la hace 
temblar y enloquecer; y el sonwjo ante la sociedad la hace sudar 
sangre; y la pérdida de un empleo la amenaza con los horrores de 
la miseria; por qué, digo, la ley que protege al feto contra esa de
mente de la angustia, que de día siente sobre su rostro como dar
dos encendidos todas las miradas, y siente de noche su almohada 
como de llamas vivas, y en todos los rostros adivina una sospecha, 
y en todas las sonrisas una burla, y en todas las preguntas una in-

1 

1 
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quisición; por qué, repito, esa ley no protege á ese mismo futuro 
hombre, á ese ser de mafiana, contra el vicio procaz, embrutecedor, 
injustificable del ebrioY ¡Cómo podrá llamarse culta una ley que 
entrega al vicio la llave del tálamo y lo autoriza para ir á engen
drar desdichas, dolores, suicidios y demencias Y Ya el impedimen
to de la ebriedad está indicado siglos antes por la filosofía de la 
prostitución. Si me hablais de necesidades fisiológicas, os contes
taré que ellas y no una odiosa complacencia con el mal constitu
yeron el criterio en que se basara la autorización de la prostitución 
en nuestra éra. No fueron ciertamente soberanos gentiles, sino dos 
príncipes eminentemente cristianos quienes primeramente la au
torizaron en Europa. Fué el primero Cario Magno, eminente pro
pagador del dogma y la moral cristianos en sus dilatados imperios; 
y fué el segundo un monarca elevado al honor de los altaref!, San 
Luis, rey d~ Fl'ancia. ¡Porqué, sefiores, la aparente paradqja que 
resulta entre esa santidad y esa autorización á la casa pública7 
Porque en el conflicto que se determina entre la moral del matrimo
nio, esto es, sus impedimentos y las pasiones y necesidades fisioló
gicas, es preciso tolerar una solución práctica para evitar mayores 
males, tolerat' que se siga la línea de meno1· resistencia que en el 
caso, como en toda la naturaleza, es una ley indeclinable. 

Considerada tal solución, uada impide y toda la m1)ral impone, 
que el uso del alcohol sea declarado impedimento para el matrimo
nio, que la ley dé un pafio más defendiendo á la generación del 
asesinato moral y social y del lesionamiento físico, perpetrado basta 
hoy impunemente por los ebrios en sus desventurados hijos. 

Pa3emos ya á los medios curativos. 
Estos se reducen á, uno: el establecimiento de casas para dipso-

maniacos. 
En Europa y los Estados Unidos del Norte se ha ensayado este 

género de institutos con éxito suficiente para justificar la interven
-cióa del E~tado en su fundación y sostenimiento. La naturaleza del 
mal que se trata de corregir, y sobre todo, la experiencia, demues
tran que el ebrio jamás se cura al lado de su familia. Esta comienza 
por ser el juez y acaba por ser la esclava del ebrio. Lo castiga al 
principio, lo tolera después, lo complace al fin. Las mayores ener
gías de la esposa ó del padre, férreas, indomables al parecer, acaban 
por embotarse y fatigarse ante la más grande energía que existe en la 

91 
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tierra: la del vicio. Castigos, repreusione.:,i, disgustos, súplicas, ter
nuras, promesas, lágrimas, afrentas, degradaciones, miserias, ver
güenza pública, desastres cometidos durante la ebriedad, dolorea 
físicos, todo se estrella contra esa demencia de la vol untad; el vicio 
sigue ti·iunfalmente su marcha en medio de todos los infortunios, bo
<'hornos, sufriruientoe, estragos y convicciones, arrastrando á la fa. 
milia hasta la cima de un calvario, donde agotadas sus fuerzas, no 
procura ya sino que los males sean menores, el escándalo menos es
truendoso, las consecuencias menos punibles, y para ello es preciso 
dar gusto al alcohólico, permitiéndole el vicio en el hogar y cifiéndo
se á una especie de complicidad, que es realmente una esclavitud. 
De aquí, sefiores, la necesidad imperiosa, anterior á todo procedi
miento, de secuestrar al alcohólico, arrancarlo del lado de la familia, 
encerrarlo en una casa de temperancia, donde los recursos de la 
higiene, del método y de la terapéutica puedan ser efi~ces, y donde 
la reclusión com;tituya el primero y principal de los medios curati
vos, puesto que implica la ausencia de ocasiones y la eeguridad de 
abstención en el individuo. Por eso Toulouse, al hablar de estos 
establecimientos en Suiza, dice que el personaje más importante en 
ellos es el portero. 

Fuera de mi propósito y de mi asunto seria presentar aquí un 
reglamento, ni siquiera una sinopsis de estas casas, benéficas en la 
actualidad cual ninguna otra, y de las que han salido regenerados 
multitud de precitos sociales, condenados á la tiniebla eterna del 
vicio. 'l'oca á personas facultativas estudiar la organización más 
conveniente de tales establecimientos en México. A mí me basta 
sefialar el medio, mostrarlo como el único de resultados indiscuti
bles, y llamar la atención sobre que en México no existe una sola 
de esas casas, reclamadas urgentemente por el bien público y la 
tranquilidad de las familias, y establecidas ya en casi todo el mun
do civilizado. 

Si pues el Concurso Científico se dirige al perfeccionamiento de 
nuestra legislación, para lo cual pide sus luces á las diversas socie
.dades científicas, y Ri existe en el Código Sanitario ese vacío, suplico, 
en nombre de las delegaciones que dictaron las bases á qile debe
mos la reunión de esta ilustre Asamblea, suplico á la Academia de 

, Medicina que forme y presente un proyecto de casas para dipsoma
,, niaco1,1, en el concepto de que, como de sobra ha de saberlo, no to-
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dos los recibidos en dichas casas son asilados; la mayor parte, veni
dos de la clase media y elevada, son pensionistas, y por lo tanto el 
sostenimiento de tales institutos no reporta demasiada carga para 

.el Estado. 
Los medios del orden penal constituyen, sefiores, el objeto prin-

cipalisimo de la iniciativa que contiene el presente estudio. Nues
tra legislación se halla en un punto de vista lejano, muy lejano de 
la filosofía que reclama la ciencia en este asunto. 

El Código Penal no considera la embriaguez como un delito en 
, si mismo y sólo atiende á una de sus consecuencias en el orden pú· 
blico, es ~ecir, que sólo castiga uno de sus efectos como infracción 
de policía. En vez de juzgarla como un crimen, fuente de los estra• 
gos que he descrito; en vez de juzgarla como el más hondo y vol~n
tario de los dañ.os privados y públicos que afectan al cuerpo somal 
.de nuestros días, se coloca en terreno verdaderamente mezquino Y, 
lo diré con franqueza, hasta de complicidad en el vicio. El art. 923-
del Código Penal dice: « La embdaguez habitual que cause grave 
escándalo, se castigará con arresto de 2 á 6 meses y multa de 10 á 100· 

pesos." 
« Art. 934. Si el delincuente hubiere cometido en alguna otra 

ocasión algún delito grave hallándose ebrio, sufrirá la pena de 5 á 
11 meses de arresto y multa de 15 á 150 pesos.» 

Hé ahi toda nuestra legislación respecto á alcoholismo. Se ve, 
pues, que la ley no castiga la ebriedad en si mis~a, sino el escá~dalo, 
el cual, para ser castigado, ha de ser grave, lo mismo que el dehto co
metido durante la embriaguez, para que amerite las penas del art. 
934. Si el escándalo no es precisamente grave, clasificación que deja 
el Código al gendarme ó al comisario, la ebriedad y el escándalo que
dan impunes. Pero no es el orden público, y sólo en caso de ataque 
grave, lo que la ley está 11amada á defender en este punto; es algo 
mucho m~s grande, mucho más humano, mucho más trasce_ndental ~
es la generación, M la familia, el cerebro de m~ñ.a~a, la s~ciedad, _ la 
patria. Son los derechos de millares de seres pe1:¡ ud1cados irremedia
blemente por el vicioso, desde el vientre de la madre, desde el esta
do embrionario desde las primeras de esas infinitas asimilaciones ' . y transformaciones que se suceden para producir el orgamsmo. 

Pero hay más: el art. 34 dice en su fracción 3~ al enume~ar· 
las causas que excluyen Ja responsabilidad criminal: « La embrJa.-
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guez completri, que priva enteramente de la razón, si no es habi
tual;» Y el art. 41 declara circunstancia atenuaute de~~ clase la 
erubl'iaguez incompleta., si es accidental, dice, é involuntaria. 

El primerú de esos artículos es anticientífico y antifilosóflco. 
Porque exige la embriaguez completa; es decir, la del último pe
ríodo, que e_s el comatoso, y en ese estado ningún hombre puede 
cometer delito alguno. En el segundo período ni la embriaguez 
es completa ni el ebrio ha perdido enteramente el conocimiento. 
Por manera que hay una paradoja en los términos de ese artícu
lo. S_nponiendo, siu embargo, que el Código Penal haya querido 
r~fenrs~ al momento en que cesa la acción del libre albedrío, re
pito, seuores, que es una ley antifilosófica y que el estado actual 
ele la ciencia repele por completo. 

El hombre, al embriagarse, acepta de antemano la responsabili
<lad de los actos que pueda cometer bajo el intlnjo de la excitación 
alcoh~lica. No ignora que esos actos pueden ser desde la inco
r:ección hasta el homicidio. ta embriaguez puede ser voluntaria 
sm ser habitual, Y el Código no exige más sino que la ebriedad 
del que perpetró el hecl10 prohibido, no sea consuetudinaria. Pues 
des~1~ el momento en que la embriaguez es voluntaria, la respon
sabil~dad que. previa y tácitamente acepta el ebrio, debe hacerse 
efecti_va. Nadie hay que ignore los actos á que puede dar Jugar la 
emb~·rnguez. Natlie hay que piense en el exceso del alcohol como 
medw ile practicar las más aceudradas y evangélicas virtudes. 
Tol~o el que se excede en beber sabe que se embriaga, y una vez 
ebno puede cometer multitud de violaciones á Ja ley; si pues acept: Y P:ocura excederse, procura embriagarse y se hace reo <le esas 
v10l~ciones. L~10go la ebriedad volnntaria no <lebe, aunque no sea 
hab1t11al, cous1derarse como exculpante del delito. Pero ¡en qué 
casos podrá calificarse de in voluntaria la embriaguez T u nicamen
te en estos: cuando es la primera vez que el in<livi<luo se excede 
en bPber, P?rqne bien pudiera alegarse la falta ele conocimiento 
de la propia energía cerebral; ó cuando se ha ejercido sobre él 
para qne beba, invencible violencia, moral ó física; ó cuando, ig'. 
norándolo, apura una bebida compuesta para producir la ebriedad 
con una pequeiía dosis. 

Po: manera, señores, que la ebriedad realmente involuntaria es 
rarísima, Y no obstante, ella constituye la clave con que en los ju-
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rados se abre la puerta <le las priRiones á todo linnje de crimina
les; ella es el expedieute estel'eotipado de los defensores para 
devolver libres á los reos; á ella se debe el mayor número de impu
nidades, que han hecho sub;r el guarismo de unestra criminafolad 
á cifras horripilantes, á, cifras que no alcanzó jamás tlura!1te el es
tado llamado salvaje <le nuestro!! progenitores i11tlíge11as. Preciso 
es, por otra parte, que la ley defina con precisión qué se entieutle 
por embriaguez habitual, porque el hábito es susceptible de in 
termitencia,s más ó menos prolongadas, en tanto que el jnrado 
popular estima habitual solamente la embriaguez consuetudinaria. 

Científicamente es habitual la embriaguez que prortuce deleite y 
satisface un apetito de la pasión ó del organismo; es decir, la e111-
briaguez voluntaria, sea cual fuere el número de veces que se repi-
ta en determinada unidad de tiempo. · 

He dicho qne nuestra ley de la materia es antifilosófica, porque 
desconoce la naturaleza penal de la ebriedad. Principio inconcm,o 
de toda filosofía analítica, corno lo llamaron los Aristotélicos, es el 
de que el efecto no puede tener naturaleza distinta que la causa. 
La razón y la experimentación hao confirmado hasta erigir ese prin • 
cipio en dogma filosófico, que la naturaleza de la causa y la del efec
to son idénticas. son una misma cosa. La generación y la causali
dad de los heterogéneos son imposibles en todos los órdenes de la 
naturaleza. Luego cuando la ley reconoce la delincuencia del efec
to, que es el crimen, y desconoce la delincuencia de la cau,;a, que 
es la ebriedad, incurre en contrasentido fla.grante. 'Iodos los esta
distas, todos los peritos en ciencias morales y sociales del mundo, 
declaran que el aumeuto de criminalidad está en razón directa del 
p1·ogreso del alcoholismo; por manera que el crimen, en determina
da sección de la estadística, es un efecto directo de la embriaguez. 
Luego uno y otro tienen la misma naturaleza legal, y por lo tanto, si 
la ley declara la delincuencia del uno, debe reconocer la. del otro. 

Por esto, sefiores, la embriaguez ha sido perseguida por la ley 
desde antigüedad muy remota; y c1uiero recordároslo, por cuanto 
es eficaz el apoyo de la historia para el prestigio de una doctrina. 
Es cier·to que el alcoholismo ha tenido épocas de impunidad al am
paro de la relajación de costumbres, de la mitología. y de los vieios 
de los poderosos. Alejandro el Grande, que manchó el pabellón de 
sus gloriosas conquistas con el vino de su mesa, fué nocivo para la 
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mora.lida(I ilesu pLieblo; y la mitología, que dedicó un dios á la ebrie
dad, la constituyó en culto é in~pit·ación de ditirambos á Baco. Eso 
no ob taute, los legi ladores griegos s~ preocuparon intensamente 
poi· ese dafio. 

Plutarco y Drasus, hijo de Tiberio, Aristóteles, Hipócrates y Ga
leno, es decir, la ciencia, la filosofía. y la ley, determinaron una ac
ción comhinada para perseguir la embriaguez. Dracon impuso pe
na de muerte al ebrio. Licurgo mandó arrancar las vides, y ordenó 
que todo hombre hallado en estado de embriaguez, fuera mostrado 
á los nifios para que adquirieran horror á ese vicio. Pittacus, uno 
delos siete sabios, ordenó que los delitos cometidos durante la ebrie
dad tuvieran doble castigo. Se instituyó en A.tenas un tribunal pa· 
ra reprimir los excesos en los banquetes. El arconte eponino tenía 
la facultad de castigará los ebrios, y se hacia reo de muerte si al
guna vez llegaba á embriagarse. Zalenco, rey y legislador de los lo
crios, impuso pena capital á los que tomaran vino. Entre los roma
nos la ebl'iedad era causa agravante del delito; el uso del vino estaba 
prohibido á las mujeres nobles y á los varones de la aristocracia 
menores de 35 afios. A los soldados no se les permitía sino agua con 
vinagre, y no hubo necesidad de dictar leyes prolijas y severas, por
que el pueblo romano, como lo aci-edita su gran poder físico é inte
lectual, no fué dado á la embriaguez. Los germanos, de quienes di
ce Tádto: «adversus sitim non eadem ternperantia, ,1 prefirieron los 
medios preven ti vos. En 1517 Segismundo fundó la sociedad de tem
perancia «San Cristóbal," y Mauricio, duque de Hesse, fundó otra 
en 1600. Mahoma prohibió el vino á los árabes, descubridores del 
arte de destilar. Carlos IX mandó cegar las vifias en Francia; Fran
cisco I expidió en 1536 una ley en la cual penaba con azotes el pri
mer caso de ebriedad, con flagelación pública la reincidencia y con 
mutilación de las orejas y destierro la tercera; Luis XIV apeló igual
mente á rigurosos cast,igos. En 23deEnero de 1783 la A.sambleaNa
cional de Francia expidió un decreto en que se impuso pena á to
da embriaguez voluntaria, mayor aún á la reincidencia, así como 
álos expendedores que vendieran alcohol al individuo ebrio ya ó á 
los menores de edad. Actual mente el país que más se distingue por 
la severidad de sus leyes contra la embriaguez es Suecia, que debe 
á ellas la represión posible del nefando vicio ea sus clases. 

Se ve, pues, que las naciones más sabias, las que han sido cuna 
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de civilización, tanto en la edad pasada como en la pre ente, hau 
visto en la embriaguez un delito, han reconocido sn natul'aleza cri
minosa y hau hecho esfuerzos legales por per ' eguirla. 

Ha llegado, pues, el período marcado por la necesidad, la ju ti • 
cia y la civilización, de ohtenei· una gran victoria para, la moral, el 
derecho de lo::1 hijos, la sociedad, el progreso y la patria: la victo
ria de declarar delito toda ebriedad voluntaria, sea habitual ó no, 
puesto que de una. y otra manera constituye un acto cri_minoso. 

Terminaré, sefiores, exponiendo los medios proflláct1cos de ca
rácter penal que hacen refernncia al expendedor. Ellos son tan cla
ros, y tanto me apena por otra parte haber·os fatiga~~' que e~~u~ar_é 
el análisis de los motivos, limitándome á la expos1món de rn1mat1-
vas. Estas consisten en proponer que se castigue por la ley al ex
pendedor que permita reuniones en el lugar de su expendio sin dar 

aviso á la policia. 
El art. 80-1 del Código Penal dice: «El que haoitualmente pro-

cure ó facilite la corrupción de menores de diez afios ó los excite á. 
ella para satisfacer las pasiones torpes de otro, será castigado con 
pena de 6 meses de arresto á 18 de prisión, si el menor pasare de 
11 afios, y si no llegare áesa edad se duplicará. la pena.» Como se 
ve ese artículo sólo considera los actos de estupro ó pederastia, pt,• 
ro no incluye en la corrupción <le menores el acto infame, muy fre
•cuente ya, de vender alcohol á los menores de 15 afios. Es por lo 
mismo necesario remediar esa deficiencia por todo extremo trascen
•dental reformando el art. 804 en el sentido de declarar delito la, 
venta ~e licor á menores, así como también es necesario castigar 
con severidad al expendedor que vende alcohol al individuo que ya 
da sefiales de embriaguez, á los que expenden bebidas adulteradas Y 
fermentos nocivos declarados tales por las autoridades sanitarias, 
y finalmente prohibi¡ la venta de morfina, cocaina Y_ demás sustan
cias estupefacientes si no es mediante receta de médico, firmada en 
la fecha, y prohibir también en lo absoluto y bajo penas realmente 

enérgicas, la venta y uso de la mariguana. . . 
Toca á vos, sefior Presidente, cuyo nombre pasará á la h1stor1a 

con los merecimientos y responsabilidades de quien durante un 
cuarto de siglo ha tenido en sus manos los destin_os de ~u patria; á. 
vos el único mexicano que en toda la historia namonal, rnclusos los 

. em~eradores aztecas, ha gobernado por tanto tiempo tan grande 
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extensión en plenitud de influencia y de paz; toca á vos iniciar algo 
que combata un mal tan desbordado y funesto. La obl'a matel'ial, 
sintéticameute está concluida; la intelectual se halla en germina
ción, la moral está completamente por hacer. 

La paz, como todo clima benigno, favorece á la simiente tanto 
como al parásito que la devora. La simiente de la paz esel progre
so, y la sabidnl'Ía de quien la administra consiste en hacer que la 
simiente se desatTolle y que el parásito muera. No ignorais que es
ta América latina está llamada á escalar las más altas cumbres del 
progrnso, pero á condición de con'lervar las virtudes de su raza, en 
las cuales descuellan la vidlidad del carácter, la tenacidad en el tra
bajo, la asimilación de las grandes ideas, la dignidad, el amor á la. 
familia y á la patria, cualidades todas que el alcohol aniquila. 

¡Haced algo por las costumbres! La verdadera hambre y la ver
dadera sed de este país es la sed y hambre de moralidad; pero no 
de moralidad representada pot· algún escarmiento personal, no pu • 
ramente moralidad adminüitrativa, sino una moral nacional, públi 
ca, desprendida de la ley y compenetrada de las costumbres. 

Sin libertad no hay progreso, sin libertad no hay democracia, sin 
elevación no hay libertad, sin moral uo puede haber elevación. 

Romped con el mal, ahora que vuestras manos están llenas de po
der y vuestra patria de obediencia. Anhelad llevar á la tumba la 
veneración de muchos hogares redimidos, de muchas lágrünas en
jugadas, de muchos cerebros indultados de la locura, de muchas ge
neraciones salvadas del dolor y de la miseria. 

Un día ante el caos de nuestras sangrient,fül revoluciones, pronun
ciásteis una frase que han recogido todos los pueblos de la tierra: 
« Hiigase la paz,» y la paz fué. Nosotros venimos á pediros que an
te el caos de las costumbres, ante el caos del embrutecimiento que 
amenaza, pronuncieis otra frase mucho más grande, la más hermo• 
sa de los tiempos, la que salió del Autor del universo para produ
cir la predilecta de sus obras: ce Hágase la luz," y ¡que la luz sea! 
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INFORME 
AL SEÑOII SIORETARIO DE JUSTIOIA É INSTRUCOUSN PdBLICA 

AUTENTICIDAD DE DOS ESTANDARTES 

DE LA ÉPOCA DE LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO 

Uno de los cuales 
se guarda en el Museo Nacional de Artillería y el otro en el Museo Nacional. 

POR EL DR. D. JESUS SANCHEZ.' 

SEÑOR MINISTRO: 

C
ON fecha 13 de Septiembre de 1895, el sefior Prefecto Políti• 

co de la Ciudad de Guadalupe Hidalgo hizo moción en el 
Ayuntamiento de esa localidad para que se nombrase á los 

sefiores Regidores León, Hernández y Velasco, á fin de que, to
mando los datos respectivos, informaran acerca de si, como se ase
gura, la imagen de Guadalupe que existe en el altar ~ayor de la 
Parroquia, es la que sirvió de estandarte al Cura Hidalgo en la 

guerra de Independencia. . . . 
El Sr. D. José María Velasco, miembro de la com1s1ón mtada Y 

reputado profesor de pintura en la Escuela Nacional de Bellas Ar• 
tes, presentó un Informe al Ayuntamiento de la ".'illa, e~ el que, e~ 
resumen, dice: 1~ Que examinó, aunque con luz rnsufimente, la Cl· 

tada pintura, y que tal vez por esa causa no enco~tró las ~uellas d~ 
perforaciones que tiene, según dice el Sr. D. ~ariano Or1h~e~a. 2 . 
Que es una verdadera pintura al óleo y no t10ne las cond1c10nes 
de un estandarte pues su tamafio, forma, preparación y pintura, 
lo hacian impro~io para traerlo y llevarlo con facilidad entre la 
multitud de gente que seguía al Sr. Cura Hidalgo. Que en caso de 

9J 

1 Este informe fué leido por su autor, de acuerdo con el Sr. Ministro de Justici~ é 
Instrucción Pública en la sesión celebrada el día 23 de Julio de 1896; Y en atención 
á su importancia bi;tórica lo mandó insertar en este Boletín la Sociedad ele Geografía 
y Estaclística.-La Redacción. 
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ser auténtico, habrá sido más bien una imagen que servia para CO· 

locarla en los altares que se improvisaban en el campo para decir 
Misa á los soldados, y para presentarla, en casos necesarios, para le
vantar el espiritu, el valor de la mulLitud que le acompafiaba en 
tan grande como peligrosa expedición, trayéndola arrollada para 
que pudiese conservarse y gnardarle el respeto debido. 3º Que el 
estandarte verdadero de la Independencia parece ser el que se guar• 
da en el Mus1>0 Nacional, del cual puedo yo, en mi calidad de ex
director de ese Establecimiento, dar el informe respectivo. 

El Ayuntamiento de Guadalupe Hidalgo acordó trasmitir el an
terior Informe del Sr. Velasco al Sefior Secretario de Justicia é Ins
trucción Pública, para su conocimiento, y para que determinase lo 
que fuere conveniente. 11Jl Sefior Presidente de la República acordó 
se trascribiese al que suscribe para informar sobre el particular. 

Estos son los antecedentes relativos á este asunto; y cumpliendo 
con lo dispuesto por el Primer Magistrado de la Nación, presento 
á, vd., sefior Ministro, el res1.1ltado de mis investigaciones. 

• • • 
Para esclarecer los hechos es preciso tener presentes los porme

nores históricos siguientes: 
En la declaración del Sr. Cura Hidalgo, se lee: 1 «12 Preguntado. 

-Como Generalisimo nombrado y Jefe en todo los ramos como tie
ne declarado, qué armas ó escudos ha sefialado á las Vanderas y Es· 
tandartes de sus llamadas tropas, y si ha mudado los que tenían 
los Regimientos que se hicieron á su partido; si en efecto ha asig
nado á unos y otros por armas la imagen de Nuestra Sefiora de 
Guadalupe, y á Fernando Séptimo, y qué fines se ha propuesto en 
hacerlo asi; sifué por seducir mejor á los pueblos, especialmente 
á los indios, por el conocimiento que tenia de su devoción á esta 
Santa Imagen y á estar ha.sta entonces imbuidos en los principios 
de una justa adhesión á su lexitimo Soberano. Dixo: que realmente 
no hubo orden ninguna asignando Arma.s algunas: que no hubo 
más que habiendo salido el declarante el diez y seis de Septiembre 

1 Documentos para la Historia de la Independencia de México, de 1880 11. 
1821, coleccionados por J. E. Hernández y Dávalos. México, 1880. Documento 
ntim. ll. Tomo I, pág. 13. 
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referido con dirección á San Miguel el Grande, al paso por Atoto
nilco tomó una Imagen de Guadalupe en un lienzo que puso en 
manos de uno, para que la lleva.se delante de la geute que le acom
pafiaba,' y de hay vino que los regimientos pasados y los que se 
fueron después formando tumultuariamente, igualmente que los pe
lotones de la Pleve que se les reunió, fueron tomando la misma Ima
gen de Guadalupe por Arma.s, á que al principio agregaban ge
neralmente la del Sr. D. Fernando Séptimo, y algunos también la 
Aguila de México; pero hacia estos tiempos ha notado que se hacia 
menor uso de la imagen de Fernando Séptimo que á los principios, 
particularmente en la Gente que mandaba el llamado General 
Iriarte; cuyo motivo ignora, pues ni él ni Allende dieron orden 
alguna sobre este punto, ni tampoco realmente se puede hacer al
to sobre él, pues al fin cuanto se hacía era arbitrario; y que la 
ocurrencia que tuvo de tomar en Atotonilco la Imagen de Guada
lupe, la aprovechó por parecerle á propósito para atraerse las 
gentes; pero debe también advertir, que la expresada Imagen de 
Guadalupe, que al principio todos traían en los sombreros, al fin 
.eran pocos los que la usaban, sin saber decir cuál fuese la causa.» 

El Sr. D. Lucas Alamán, en su « Historia de México," vol. I 
pág. 377, dice que el cuadro de la Virgen de Guadalupe lo tomó 
Hidalgo de la Sacristía del Santuario de Atotonilco; mas Licéa-
ga en sus « Adiciones y rectificaciones á dicha Historia," pág. 58, ' . refiere lo siguiente: « Aqui con viene rectificar una especie de que 
se habla en el folio 377, y es, de que al pasar Hidalgo por aquel 
punto ( el Santuario de Atotonilco ), vió casualmente un cuadro 
de Ja Virgen de Guadalupe en la Sacristía, y creyendo que le se
ria útil apoyar su empresa en la devoción tan general que se le 
tenía, lo hizo su pendón en la asta de una lanza, y vino á ser des
de entonces el lábaro ó bandera sagrada de su ejército. Ninguno 
de los caudillos entró á la Sacristía, ni aun por curiosidad; por
que á todos era muy conocido cuanto se comprendía en aquel edi
ficio sino que se mantuvieron en la sala; mas entrando uno de los ' . rancheros de la comitiva, pidió una estampa de dicha Imagen á 
Doña Ramona N., que vivía allí como otras, con el nombre de bea
tas, y habiéndola recibido la puso en el palo de .un tendedero de 
ropa que había en el patio, y comenzó, así él como los que le acom
pañaban, á gritar: « ¡Viva Nuestra Señora de Guadalupe y mue-
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do • iglE> ia vieja de los indio .» La falta de un documento tan im
portante ha sido en parte reparada con una información de testigos, 
levantada por el sef'ior Prefecto Político de la Villa de Guadalupe, 
el Sr. D. Eduardo Velázquez, con mucho empE>fio y laboriosidad. 
Dicho sefior Prefecto me la facilitó, por orden del sefior Secretario 
de Gobernación, General D. Manuel González Cosio, y de ella to
mo lo principal y más conducente al objeto de este escrito. 

En la información citada se comprenden también las banderas 
tomadas á los espafl.oles al mando de Barradas, y algunas otras que 
se guardaban en la Colegiata, estando en la iglesia á la vista de to
dos; cuyas banderas desaparecieron de alli al emprenderse las obras 
de reparación del templo. 

He creído útil consignat· aqui una noticia que me ha sido comuni
cada por el Sr. Dr. D. Nicolás León, y es la siguiente nota manus
crita que encontró en un calendario antiguo de Ontiveros, suscrito 
por un sefior Valdeperas y Garrote. «El Presidente de la Repúbli
ca D. Guadalupe Victoria tr~jo los pabellones de América y Espa
fia que estaban en el Castillo de Vera.cruz; al entregarlos arengó en 
presencia de toda la grandeza mexicana, y le contestó el sefior Pre
sidente del Cabildo, Dr. D. Agustín Belle Cisneros; se entonó el Te 
Deum, se colocaron el de América en la asta de la Iglesia, y el de 
Es pafia abaj o, como cortesía. Diciembre 12 de 1825. » 

INFORMACIÓN SOBRE LA BANDERA DE BARRADAS Y EL EsTAN· 
DARTE DEL CURA. HIDALGo. 1-El C. Prefecto Político de la Vi
lla de Guadalupe, Sr. D. Eduardo Velázquez, recibió con fecha 12 
de Noviembre de 1895 orden del sefior Presidente de la Repúbli
ca, por conducto de la Secretaría de Guerra, á fin de que « inqui
riese el paradero no solamente de las banderas procedentes de la 
rendición de Barradas en Tampico, sino también de las que se en• 
contraban en la Iglesia de la Colegiata á la vista de todos, y las cua
les se trasladaron al Ayuntamiento de la·propia Villa ó fueron en-

l Copia del expediente relativo á esta información me fué facilitado por el 
Sr. D. Eduardo Velázquez, por orden del señor Secretario de Gobernación, Gral. 
D. Manuel González Cosfo. Lleva el núm. 355, legajo núm. 11, ramo de Guerra, 
y pertenece á la Prefeotura Politica de Guadalupe Hidalgo. 

DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 735 

tragadas por el Pbro. Antonio Plancarte y La.bastida al Arzobispo 
Pelagio A. de Labastida y Dávalos cuando se iniciaron las obraa 
de reforma del templo citado.ii 

En 30 de Noviembre del mismo afio el Sr. Velázquez acordó «se 
abriese una averiguación minuciosa sobre el asunto á que se re
fiere la orden anterior, investigando taro bién el paradero de un 
bastón y un espadín de Iturhide, y á la vez la autenticidad de la 
imagen de la Virgen de Guadalupe que está en la iglesia de la Pa
rroquia, sobre la que se sospecha que fué la bandera del Cura Hi
dalgo.i> 

Fueron llamadas á declarar en la Prefectura algunas personas, 
entre ellaa D. Joaquín Garrido, de 63 afios, muy conocedor de los 
asuntos locales de la ciudad de Guadalupe Hidalgo; D. Manuel 
Orihuela, de 54 afios, radicado allí desde la edad de dos afios; D. 
Bernardo de la Orta, de 62 afios, radicado también y empleado co
mo cantor en la Colegiata desde el afio de 1842, sin haberse sepa
rado nunca de su empleo; D. Francisco Romero, nativo de esa po
blación, de 65 afios de edad, conocedor como pocos de los asuntos 
clericales, el cual entró á la Parroquia en calidad de sacristán en 
el afio de 1843, permaneciendo en ese empleo 14 afios, y siendo des
pués cÓchero de la estufa de Nuestro Amo, guarda de la Colegiata, 
sacristán de la iglesia del Cerro y fuellero del órgano; D. Joaquín 
Orihuela, de 86 afios, avecindado en la población desde el afio de 
1832, de donde no se ha separado nunca, habiendo estado todo este 
tiempo al servicio de la Parroquia como colector de la Colegiata, 
celador, rector del Colegio de Infantes y corista, el cual, por su avan
zada edad, ha sido jubilado hace pocos afioH; el Sr. Dr. D. Ignacio 
Trejo, de 63 afios, que por muchos afios ha ejercido la profesión mé• 
dica en la Villa; y por último, el Sr. Cenobio Acevedo, de 107 afios, 
el cual asegura haber acompafíado al sefíor Cuta Hidalgo. 

En algunas de las declaraciones citadas hay puntos muy nota
bles. En la del Sr. Garrido se lee lo siguiente: « El C. Prefecto le 
dió á conocer el estado de las investigaciones que está haciendo á fin 
de averiguar si la otra imagen de la Virgen que está en la Parro
quia vieja es realmente la que sirvió de bandera al Cura Hidalgo 
la noche del grito de Dolores, y nuevamente lo exhortó á declarar 
toda la verdad, advirtiéndole que el Gobierno se ocupa con verda
dero empefio en la fundación <lel Museo Nacional de Artillería, y 
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ran los gachupines 1 » Tal clamoreo y estrépito llamaron la aten
ción de los jefes, los que salieron con el Capellán á ver qué cosa. 
lo motivaba; y aunque impuestos de ella trataban de recoger la. 
Imagen, pero considerando el entusiasmo que excitaba y que des
pués iba en aumento y se hacía general, ya no les pareció conve
niente contrariarlo. El Presbítero D. Remigio González, que á la. 
sazón era el Capellán, y su hermana Doña Juliana, aseguraron 
que lo que pasó fué lo que se acaba de exponer.,, 

Es un hecho, según lo referido, que el ilustre caudillo de nues
tra Independencia, Hidalgo, se sirvió de una Imagen de la Virgen 
de Guadalupe, tomada del Santuario de Atotonilco, para entusias
mar á los que le seguían en el movimiento de insurrección contra.
los españoles, iniciado en el pueblo de Dolores, según declaración 
del mismo, en la madrugada del día 16 de Septiembre de 1810. 

En el altar mayor ó retablo de la e< lgleRia antigua de los in
dios,» en la Villa de Guadalupe, impropiamente llamada « Parro
quia,» estuvo colocado hasta hace pocos días un marco de madera 
dorada, encuadrando una pintura al óleo representando á la Vir
gen de Guadalupe de México, bastante bien ejecutada, según la 
autorizada opinión del profesor D. José María Ve lasco. Tien~ 1 m72¡ 
de largo por 1 mq de ancho, y está firmado por Andrés López, en 
México, el año de 1805. Por el reverso, en letras negras muy cl¡ua
mente pintadas, se lee la inscripción siguiente: 

« Esta Sta. Imág~ fué el Estandarte con q~ proclamó la lndep~ 
en el año de 1810 el Sr. Cura ldalgo. 

« Se colocó en ésta el 12 de Dre. de 1853 con la may~ solem~ con 
ass~ del S. Arzob~ D'. D. Laz~ de la Garza, el S. Prec.te de la Rep~ 
D. Ant~ L. de Santa-Ana, los SS. Min~ el V. Cab~ de ésta Coleg.1

• 

y com,d•• Relig~ y Corp~ 
,, La repuso ( p'. estar muy mal tratada) el S. B~ D. Mar~ Ori

huela mayord,m• de las lim~ q~ se colectan p~ el cto. de M~ Sma. de 

Guad~ 
"Enº 20 de 1858. 

e< Pintó ANDRES LOP~ Mex~ 1805. ,, 

Copia fiel del estandarte que existe en el Museo "3cional de Arfilleria, uno de los varios que 
sirvieron pra la guerra de Independencia de Mtxico, iniciada por el Cura Hirla&o en 161Q 
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Las pocas noticias que he podido adquirir respecto á esta inte
;resante imagen, son estas: 

El Sr. D. Agustín Galindo, sacerdote anciano que hace muchos 
años reside en la Villa de Guadalupe, me dijo conocerla en esa lo• 
-calidad hace mucho tiempo; que de allí la tomó el Presidente San. 
ta-Anna para llevarla al Congreso de la Unión, de cuyo lugar fué 
trasladada otra vez á Guadalupe por el mismo Presidente, en Di
-ciembre de 1853. 

En el artículo «Guadalupe,» del Diccionario de Geografía y Es
tadística, tomo 5°, impreso en México el año de 1854, el Sr. D. 
Manuel Payno, conocido escritor, dice á la letra: «El año pasado 
S. A. el Presidente colocó personalmente en el altar mayor de la 
iglesia de las Capuchinas el estandarte del Cura de Dolores.,, 

El Album Guadalupano, publicado á propósito de la Coronación 
de la Virgen de Guadalupe, ha reproducido un grabado de aque
lla época, que representa la traslación de la imagen que se cree 
sirvió de estandarte á Hidalgo, de la iglesia llamada «Colegiata,» 
á la llamada «iglesia vieja de los indios.» 

Un acontecimiento tan importante como la conducción del re
ferido estandarte por el Presidente de la República en persona, 
acompafiado del Arzobispo, Ministros, comunidades civiles y re
ligiosas, etc., debió sin duda haber quedado consignado en algún 
documento oficial; sin embargo, mis investigaciones para hallarlo 
han sido infructuosas. Ni en el archivo de la Secretaria de Justi
-cia é Instrucción Pública, que antes tenia bajo su dependencia los 
negocios eclesiásticos, ni en las colecciones de periódicos de aquel 
tiempo, tales como el Diario Oficial y el Siglo XIX, he encontrado 
algo relativo á este asunto. En los que corresponden al mes de Di
ciembre de 1853 no se dice una sola palabra respecto del estandar
te de Hidalgo, y si se refiere detalladamente el ceremonial que se 
siguió en lo que llaman Instauración de la Orden de Guadalupe. 
También consulté infructuosamente las .Efemérides de Galván, y 
por su parte el Dr. D. Nicolás León revisó sin resultado el archivo 
de la Villa de Guadalupe. 

No podria dar una explicación satisfactoria de esta omisión, á 
no e.er que se suponga que el Presidente Santa Anna, por motivos 
que ignoramos, no quiso se levantase acta alguna relativa á la tras
lación y colocación de la imagen de Guadalupe en el templo llama-
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do «dgle.sia vieja de los indios.• La falta de un documento tan im
portante ha sido en parte reparada con una información de testigos, 
levantada por el sefior Prefecto Político de la Villa de Guadalupe, 
el Sr. D. Eduardo Velázquez, con mucho empefio y laboriosidad. 
Dicho sefior Prefecto me la facilitó, por orden del sefior Secretario 
de Gobernación, General D. Manuel González Cosio, y de ella to
mo lo principal y más conducente al objeto de este escrito. 

En la información citada se comprenden también las banderas 
tomadas á los espafioles al mando de Barradas, y algunas otras que 
se guardaban en la Colegiata, estando en la iglesia á la vista de to
dos; cuyas banderas desaparecieron de alli al emprenderse las obras 
de reparación del templo. 

He creído útil consignar aquí una noticia que me ha sido comuni
cada por el Sr. Dr. D. Nicolás León, y es la siguiente nota manus
crita que encontró en un calendario antiguo de Ontiveros, suscrito 
por un sefior Valdeperas y Garrote. c«El Presidente de la Repúbli
ca D. Guadalupe Victoria trajo los pabellones de América y Espa
fia que estaban en el Castillo de Vera.cruz; al entregarlos arengó en 
presencia de toda la grandeza mexicana, y le contestó el seiior Pre
sidente del Cabildo, Dr. D. Agustin Belle Cisneros; se entonó el Te 
Deum, se colocaron el de América en la asta de la Iglesia, y el de 
Es pafia abaj o, como cortesia. Diciembre 12 de 1825. » 

lNFORMAOIÓN SOBRE LA BANDERA DE BARRADAS Y EL EsTAN· 
DARTE DEL CURA. HIDALG0. 1-El C. Prefecto Político de la Vi
lla de Guadalupe, Sr. D. Eduardo Velázquez, recibió con fecha 12 
de Noviembre de 1895 orden del sefior Presidente de la Repúbli
ca, por conducto de la Secretaria de Guerra, á fin de que ce inqui
riese el paradero no solamente de las banderas procedentes de la 
rendicipn de Barradas en Tampico, sino también de las que se en
contraban en la Iglesia de la Colegiata á la vista de todos, y las cua
les se trasladaron al Ayuntamiento de la·propia Villa ó fueron en-

l Copia del expediente relativo á esta información me fué facilitado por el 
Sr. D. Eduardo Velázquez, por orden del señor Secretario de Gobernación, Gral, 
D. Manuel González Coslo. Lleva el núm. 355, legajo núm. 11, ramo de Guerra, 
y pertenece á la Prefeotura Politica de Guadalupe Hidalgo. 
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tregadas por el Pbro. Antonio Plancarte y Labastida al Arzobispo 
Pelagio A. de Labastida y Dávalos cuando se iniciaron las obras 
de reforma del templo citado." 

En 30 de Noviembre del mismo afio el Sr. Velázquez acordó «se 
abriese una averiguación minuciosa sobre el asunto á que se re
fiere la orden anterior, investigando también el paradero de un 
bastón y un espadin de Iturhide, y á la vez la autenticidad de la 
imagen de la Virgen de Guadalupe que está en la iglesia de la Pa
rroquia, sobre la que se sospecha que fué la bandera del Cura Hi
dalgo.,> 

Fueron llamadas á declarar en la Prefectura algunas personas, 
entre ellas D. Joaquín Garrido, de 63 afios, muy conocedor de los 
asuntos locales de la ciudad de Guadalupe Hidalgo; D. Manuel 
Orihuela, de 54 afios, radicado allí desde la edad de dos afios; D. 
Bernardo de la Orta, de 62 afios, radicado también y empleado co
mo cantor en la Colegiata desde el afio de 1842, sin haberse sepa
rado nunca de su empleo; D. Francisco Romero, nativo de esa po
blación, de 65 afios de edad, conocedor como pocos de los asuntos 
clericales, el cual entró á la Parroquia en calidad de sacristán en 
el afio de 1843, permaneciendo en ese empleo 14 afios, y siendo des
pués cochero de la estufa de Nuestro Amo, guarda de la Colegiata, 
sacristán de la iglesia del Cerro y fuellero del órgano; D. Joaquín 
Orihuela, de 86 afioR, avecindado en la población desde el afio de 
1832, de donde no se ha separado nunca, habiendo estado todo este 
tiempo al servicio de la Parroquia como colector de la Colegiata, 
celador, rector del Colegio de Infantes y corista, el cual, por su avan
zada edad, ha sido jubilado hace pocos afio8; el Sr. Dr. D. Ignacio 
Trejo, de 63 afi.os, que por muchos afios ha ejercido la profesión mé
dica en la Villa; y por último, el Sr. Cenobio Acevedo, de 107 afios, 
el cual asegura haber acompafiado al sefior Cura Hidalgo. 

En algunas de las declaraciones citadas hay puntos muy nota
bles. En la del Sr. Garrido se lee lo siguiente: << El C. Prefecto le 
dió áconocerel estado de las investigaciones que está haciendo á fin 
de averiguar si la otra imagen de la Virgen que está en la Parro
quia vieja es realmente la que sirvió de bandera al Cura Hidalgo 
la noche del grito de Dolores, y nuevamente lo exhortó á declarar 
toda la verdad, advirtiéndole que el Gobierno se ocupa con verda
dero empefio en la fundación oel Museo Nacional de Artillería, y 
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que es un deber pa~riótico dar á la autoridad todos los datos que 
sean nec arios para autentificar prenda de tanto valor.,, 

Sobr·e este punto dijo: "No cabe la menor duda. Un 12 de Di
ciembre, hace má de cuar uta afios, D. A.ntonio López de Santa
A.nna, siendo Presidente de la República, vino á hacer al Cabildo 
de la Colegiata la entrega de esta imagen, que había sido traída de 
un pueblo del E tado de Guanajuato; en solemne procesión se lle· 
vó á la Parroquia vieja y se colocó en el altar mayor. Tiene dos ba
lazos, y atrás u na inscripción que a.segura la autenticidad de la ima
gen. Hace muchos afios, el canónigo D. Mariano Orihuela mand6 
retocarla, y un pintor llamado Tiburcio Meléndez fué el encargado 
de semejante desacato.• 

En la declaración de D. Francisco Romero se lee: « Yo vi la pro
cesión solemne que se hizo cuando el General Santa-A.nna vino 
en su carroza y trajo á la Virgen, que se colocó en la iglesia de 
donde fui sacristán. Primero llegó á la Colegiata, en donde se 
le esperaba, y de alli salió la procesión para la Parroquia) Me 
acuerdo como si fuera ayer: había muchos soldados; al bajarse del 
coche traía en la mano el lienzo suelto con otro trapo, enredados 
en un palo que tenía cordones y borlas; el mismo Presidente, con 
sus propias manos, la desenrolló y la entregó al finado D. Ignacio 
Romero, Notario entonces de la Parroquia y primer 0ontador de 
la Clavería; era un lienzo suave, delgado, suelto, con las orillas 
muy maltratadas, y tenía unos agujeros que decían que eran ba
lazos. Por detrás había unos renglones escritos, que todos se pu
sieron á leer. Desde entonces sabían todos los de mi época que esa 
imagen la había recogido el General Santa-A.nna, y que la quería 
mucho, porque era la que el Sr. Cura Hidalgo había conseguido en 
un pueblo de San Miguel Allende para pegarla en su bandera. 
0omo yo era muy muchacho, me llamó la atención todo eso, y ade
más, siendo sacristán de la iglesia que recibió la imagen, estuve 
allí con todos los Canónigos y demás personas que concurrieron. 
Me acuerdo que el st iior Prnsidente dijo que 110 quería que esa 
Virgen anduviera rodando, porque era con la que se había hecho 

1 En el grabado antiguo de que lla\Jlo en otro lugar, se ve dibujada una vd11 6 
toldo de lienzo tendido en alto para dar sombra A las personas que van en una pro
cesión, desde la puerta de la Colegiata hasta la de la iglesia vieja de los indios, cir
cunstancia que conHrma lo que asegura el Sr. Romero. 
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la Patria, y que recomendaba al Cabildo que la cuidara mucho; 
que todavía no sabían lo que valía. Sucedió que ese lienzo era 
más chico que el cuadro que se había preparado para colocarlo, y 
después se arregló convenientemente, completándolo con el letre
ro que dice Non feoit taliter omni nationi. Pasaron algunos años, 
y un pintor que había aquí, que vd. debe haber conocido de mu
-chacho, D. Tiburcio Meléndez, le arregló los agujeros y la compu
so, pegándole un lienzo por detrás.,, 

El C. Cenobio A.cevedo dijo haber nacido en el pueblo de Do
lores, tener 107 años de edad, y aseguró haber acompañado al Cura 
Hidalgo, el cual recogió en A.totonilco una Virgen que se recortó 
de un cuadro. «Sería como de mi tamaño, agregó, y se arregló con 
un garrote y unos cordones .... » El C. Prefecto llevó á Acevedo 
á ver la imagen de la Virgen, y el anciano, visiblemente emocio
nado y casi llorando, dijo con voz firme y segura: « Siñor, ésta es, 
és~ es la mesma, siñor; pero parece que la han compuesto.» 

El Dr. D. Ignacio M. Trejo, de 63 años, es vecino de la Villa des
de el año de 1843. Exhortado á decir verdad, y á preguntas espe
ciales del C. Prefecto, dijo: « Desde que llegué á esta población 
supe como cosaB ciertas, que el Cabildo de la Iglesia tenia guar• 
dadas las banderas de Barradas, y que la Virgen de Guadalupe 
que está actualmente en la Parroquia, era la que había servido de 
bandera para dar el grito de Dolores. Yo no ví, pero supe de la. 
procesión en que el General Santa-Anna trajo enrollada la Ima
gen. Con motivo de mi profesión, que he ejercido aquí desde que 
llegué, he conocido á todos los viejos vecinos de la Villa, y puedo 
asegurar que nunca se ha puesto en duda ni discutido siquiera la 
autenticidad de la imagen. 11 

En el mismo expediente formado por el Sr. Velázquez, hay una 
declaración del A.bad de la Colegiata, el Sr. D. Antonio Plancarte 
y Labastida, el cual, interrogado sobre todo lo que en las otras de
claraciones se refiere á la imagen de Guadalupe que está en el 
templo llamado de la Parroquia, dijo: ,, Que aquí en Guadalupe 
ha oído todas esas especies, y que nada sabe sobre la autenticidad 
de los hechos. El C. Prefecto preguntó al señor Abad su opinión 
particular sobre la inscripción que esa image11 tiene en la parte 
posterior, y el señor Abad contestó que no cree en la inscripción 
y sí la juzga antihistórica.» Por respetable que pudiera ser el cri-

98 
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terio forro, do por I Sr. Plancarte en e ta cla e de asuntos, en el 
ca o pre nte u opinión no es ele tenerse en cuenta, pues no pre
sentó fundamento alguno para apoyarla, y por confesión propia 
nada sabe de la autenticidad d loa objetos á que se alude. 

De la av riguación y de las declaraciones que constan en el ex
pediente formado con tanto empeño y laboriosidad como buen éxi
to por el O. Prefecto Político de la ciudad de Guadalupe Hidalgo, 
el Sr. D. Eduardo Velázquez, resultaron perfectamente identifica, 
dos, como él mismo dice, el estandarte de Hidalgo y la bandera de 
Barradas; cosas ambas que d l poder ele los Canónigos de la Co
legiata pasan ahora al Museo Nacional ele Artillería para su guar
da y conservación. 

• • • 
En el departamento de Historia del Mu eo Nacional se guarda 

desde hace muchos aiios un estandarte con la imagen pintada de 
la Virgen de Guadalupe, el <mal se cree perteneció al Oaudillo de la 
Independencia ó por lo menos perteneció á alguno de los cuerpos 
del ejército insurgente. La descripción detallada de él la hizo bon
dadosamente, por indicación mía, el Profesor de pintura D. José 
M~ Velasco, y va adjunta. 

Ni yo ni otros empleados antiguos en el Museo vimos los libros de 
entradas en el Establecimiento referente á la época en que estuvo 
situado en la Universidad, y es sabido que duraute la invasión ex
tranjera, al trasladarse las colecciones por orden d~l Archiduque 
Maximiliano al local que hoy ocupan en lo que antes se llamó "Ca
sa de Moneda,» se perdieron muchos objetos y los libros á que me 
refiero. Por este lamentable accidente se ignora hoy por completo 
la procedencia ú origen de muchos objetos que allí se conservan. 

Sin embargo de esto, la tradición entre los empleados y los di
rectores del Museo ha sostenido siempre la firme creencia de que 
el estandarte que allí existe es auténtico. El Director D. Ramón 
l. Alcaraz, literato distinguido y encargado del despacho de la Se
cretaría de Justicia é Instruccióu Pública en los últimos años del 
gobierno del Sr. Juárez, poseedor de un elevado criterio y dotado 
de grandes conocimientos en asuntos relativos á la historia del 
país, veía con verdadera veneración este estandarte, considerán
dolo como el objeto más importante de las colecciones. 

C~ fid dtl estandarte que existe en el Museo Nacional.uno delos varios que sirvieron para 
·1a guerra de lnde~endmia de Méx ico.iniciada por el Cura Hidal~o en ;-lllo. 
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En el año de 1845 entró al Museo en calidad de escribiente el Sr. 
D. Nicolás Fuentes, permaneciendo empleado alli unos siete ú ocho 
años, durante la última parte de la época en que fné Director el 
Sr. D. Isidro Gondra y toda la época que desempeñó el mismo car
go el Sr. D. Fernando Ramírez. Dicho Sr. Fuentes, actual mayor
domo en la Escuela Nacional Preparatoria, al ingresar al Museo 
ya encontró el estandarte; refiere que el Sr. Gondra lo adquirió, y 
añade que en el libro de entradas de este Establecimiento estaba es• 
crita una relación minuciosa, que no dejaba duda alguna respecto 
de su autenticidad. 

La tela ligera de que está formado el estandarte del Museo, su 
forma, tal cual se ve representada en el dibujo adjunto, y la jareta 
que tiene en su parte superior, propia para pasar por ella una vara 
horizontal, indican claramente que sirvió como guión ó estandarte. 
Si se reflexiona que la imagen de Guadalupe en él representada, 
va acompañada de una inscripción que dice: « Viva María Santí
sima de Guadalupe,» y de un escudo de armas español, convendre
mos, sin duda alguna, en que sólo un estandarte de los insurgentes 
puede contener el grito de guerra suyo: «Viva la Virgen de Gua
dalupe y viva Fernando VII,» tal como lo asegura el mismo Hi
dalgo en sus declaraciones antes citadas. En cuanto á las dos ca
pillas del estandarte, con sus respectivas dedicatorias á los Santos· 
Pedro y Pablo, se pueden explicar, en mi concepto, por el hecho 
de haber nacido la insurrección en lugar perteneciente á, la Pro
vincia religiosa dedicada entonces á, ellos. 

Admitiendo que el estandarte del Museo es auténtico y de he
cho perteneció al ejército insurgente, no contrariamos en manera 
alguna la opinión formada respecto de la pintura de la Virgen que 
estaba en el altar mayor de la iglesia vieja de los indios en la Villa 
de Guadalupe. Esta es evidentemente la que en Atotonilco sirvió 
á Hidalgo para entusiasmar á, la gente que le seguía en el movi• 
miento de insurrección iniciado en Dolores. El del Museo es uno 
de tantos estandartes que se hicieron en los principios de ésta, co• 
mo asegura el mismo caudillo, para que sirviesen de banderas á 
los diversos cuerpos del ejército independiente. 
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Estandarte del Sr. Cura D. Miguel Hidalgo y Costilla. 

( Descripción y medidas por el pi·ofesor en pintttra D. José María Velasco.) 

Es de un género blanco corriente de algodón, semejante á la 
manta. 

Su forma es rectangular, terminado por la parte inferior por dos 
ángulos. 

En el centro tiene pintada la Virgen de Guadalupe. En el lado 
derecho del observador está pintado un círculo con dos circunfe
rencias concéntricas, formando un anillo que sirve como de marco. 
En dicho círculo están pintados.dos Santos: San Pedro y San Pa
blo. Detrás de San Pablo hay una iglesia que le sirve de fondo, y 
detrás de San Pedro hay tres montículos. Sobre el círculo está una 
corona que le sirve de remate . 

.Abajo de este escudo hay una inscripcción que dice: ccGU.AD.A
L UPE,,i y más abajo está pintado un ramo de rosas con hojas verdes. 

En el lado izquierdo hay un escudo circular con dos circunferen
cias que Jo limitan terminado en la parte superior por una corona. 
El circulo esta dividido por cinco líneas que parten de un circuli• 
to que está en el centro con doble periferia, en el que están pinta
das tres flores de lis. Hay dos leones: uno arriba y á la izquierda 
y otro abajo y á la derecha. Dos torres: una arriba y á la derecha y 
otra abajo y á la izquierda. En medio de la parte inferior hay una 
granada . 

.Abajo de este escudo hay una inscripción y más abajo un ramo 
de rosas entre hojas verdes. 

En la parte superior del rectángulo tiene una ancha jareta don• 
de entraba la vara; de un lado y de otro penden dos anchas cintas 
ya bastante destruidas. Es de seda y se conserva en dos dobleces 
el color rosado que tenia; aparece ahora blanca en su mayor exten
sión. Tiene de ancho 0,043 milímetros. 

El rectángulo tiene de largo desde la costura de la jareta hasta la 
delos dos triángulos que terminan el estandarte, en el lado izquierdo 
0,870 milimetros y en el derecho, 0,875 milímetros. El ancho en 
la parte de arriba donde está cosida la jareta, tiene 0,825 milíme-
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Estandarte con la imagen de la Virgen de Guadalupe. Museo Nacional. 
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tros, y en la parte inferior donde están cosidos los dos triángulos 
tiene 0,820 milímetros. 

En ambos lados del rectángulo hay dos ribetes de seda, blancos 
ahora, y que apenas puede adivinarse que fueron de color de rosa. 
Tienen de ancho 0,012 milímetros y se extienden desde la costura 
de la jareta en todo lo largo del lienzo, pero se suspenden cerca de· 
la costura de los triángulos á una distancia de 0,035 milímetros del 
lado derecho y á O, 030 milímetros del lado izquierdo del observador. 

En el espacio que queda en medio, entre los dos catetos de los dos. 
triángulos que están cosidos en la parte inferior del rect,ángulo, 
hay una extensión de 0,145 milímetros y tiene un ribete de seda 
de 0,012 milímetros de ancho, descolorido como los otros. 

La Virgen de Guadalupe ocupa casi todo el largo del rectángu• 
lo, y mide 0,81 centímetros, y en su parte más ancha 0,39 centí• 
metros. Parece á primera vista ser una pintura al temple, hecha 
con el color algo líquido y que se pasó un poco por el reverso; pero 
por la resistencia que tiene el color, parece ser al óleo. Se hizo lá 
experiencia con todo cuidado, de ver si se levantaba la tinta negra, 
frotándola con un pafiuelo blanco humedecido con saliva, y des
pué,a de hacerlo con alguna fuerza, no se desprendió, sino tan sólo 
se vió ligerísima traza de dicho color; de manera que apenas pu
do tefiirse el pafiuelo de un modo casi imperceptible. 

Los oscuros y las medias tintas están pintados con el color li
quido; algunas líneas llenas y firmes y los oscuros grandes, que· 
forman las sombras, se notan frotados con el pincel. Los claros. 
están dados sobre una gruesa capa de blanco, que se conserva en 
varias partes. Las estrellas no tienen bien determinada su forma: 
están hechas sobre el fondo del manto con el mismo color blanco 
de la preparación, afectando la forma de manchitas irregulares. 
El número 8 está dibujado con negro, y es muy visible. 

De uno y de otro lado del rectángulo están cosidos dos triángu• 
los rectángulos escalenos, cuyos lados menores son los que están 
adheridos. El cateto menor del triángulo de la derecha mide 0,345-
milimetros, y el mayor, que hace la prolongación del paralelógra
mo rectángulo, tiene 0,47 centímetros. La hipotenusa está excesi
vamente dilatada por la flexibi idad del género, y por tal motivo 
no puede medirse fácilmente; pero colocando el triángulo aproxi
madamente, da la extensión de 0,57 centímetros, que es un poco 
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mayor de la que corresponde á la hipotenusa de un triángulo rec
tángulo, cuyos catetos tienen la extensión marcada. 

En el triángulo de la izquierda el cateto menor tiene 0,32 cen
tímetros, y el mayor 0,44 centímetros; la hipotenusa tiene 0,60 
cent ímetros. No hay ribetes en los triángulos; los catetos de afue. 
ra tienen la orilla del género, y en las hipotenusas hay dobladillo. 

-----------
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La Sociedaí Mexicana de Gepgrafla y Estadistica 
S<' cr .. ó 1·n 18 cfo Ahril de 1833, por disposicit',11 d..J 8uprP1110 Oouicr-

110, con .. 1 no111Lrc de Instituto Nacional clP Geogmffa y Estadística. 

El 26 de E1l!'ro de 1~35 SA reinstaló dicho Instituto llOr disposi
ci<ín Pspecial del GoLiP.rno, comunicada al pr1•sidP1itP, por el l\linis

wrio de HelacionAi;, lu\ci1\ndose la pri111era cita :i los socios el l '~ do 

Fohrero de 1835. 
El 30 eln S1•titm1\iro ,1 .. 1839 sPagr.,g,í al l\li11istf'rio de la Guerra 

con el no111Lr11 de "Üomil!ión de l❖1tadística Militar," qu1•dando pr1l

siclida por el Ministro d1i la GU1srra, y conti11uanelo sus trnh11:jos hasta 
quP, por df'crcto espi•cinl de 28 ele Novi1•111lm, de 1846, fué oficial

mente el .. claradn. 
En 7 do Novie111hrf' ele JSi>O, tom6 .,¡ nr,111hre de Socil'da<l ele Üf'O· 

grafía y l(stndístil·a, y Pn 28 el .. Ahril d,: J 8á I fu,; prc111ulgacln la 
lPy dd Congreso do la Unión q1w l:i consitJ,.ró ostuhlt·cida p1•rn•anf'n

temH1JtA hajo la dH110111i11ación r]p "SnciPd:.ul Mt>xicana dP GPcgru

fía y Estadística," y le asignó $5,000 a1111al1:s para sus gastos. Esta 
cnnl itla,I ha ~ido rPducidn á $2,105. 

El Boletín ,1~ In Socil'llnd Mexicano <le Oeogrnfín y Estadística eR el 6r
~nno de la mismo\ CoqiorariQII, y su cole,,ción complet,l formo ya veintidós vo
lúmene8, con numerosas ilustraciones v cartas. 

I,a colección abraso cuatro épocns: ·¡I\ J• comprende once tomos completos 
y ,J.,R números del tomo X JI; la '.! • cual ro, la tercera seis tomos y la 4• dos 
tomos concluidos y el tercero en publicnción. 

Los volúmenes correspondientes á la tercera épo('a constan: el 1>rimero de 
1:Z númeroR, el segundo de i, el t.ercero •le!!, el cunrto de 9, el quinto de 11 y 
el sexto de 9. La publicación se dividirá en cu Lderno~ completos de uno ó mií.s 
níuncrO!l, teniendo cada uno d1' estos 64 páginas en 4° menor, y se acompaña
rán, cuandv ~ea neces,nio. cartas geográHca•. litngrafiadas con esmero en esta 
ciudad, ó grnba,los qui• se mondarán hacer al extranjero. 

Como esta publicación se !mee por la Sociedad de Geografía con el objeto 
de impulsar y ¡,ropagar los cnno.::imientossobre ltts materias qne pueden ser
virá la prospel'idad de ~léxico, SP. venderá sumamente barata, y se dará en 
cambro por otrns publicaciones nacionales y extrnnjeras. 

De los nrtfrnlos 1mblleados en este Boletfn, son res11om,ables 
exelusivamente sus 1111tores, 

PRECIOS DB suscmc1ox. 

Por nn año .......... .. ........... . ............................................... $ () 00 

No •e a,l11aikt1 111111r.l"icio1u!11 por HHHlOlf tit>1npo, td se l1e11deu. n,in,ero~ suelto•. 
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